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RESUMEN 

El propósito de la presente tesis fue analizar las razones jurídicas que justifican la 

imposición de la reparación civil al imputado absuelto o sobreseído en el proceso 

penal; para lo cual se realizó una investigación teórica, no experimental, 

transversal, descriptiva, donde la unidad de análisis estuvo constituida por la 

doctrina, jurisprudencia y normatividad. Se emplearon las técnicas de fichaje y el 

análisis de contenido, y como instrumentos de recolección datos, las fichas de 

análisis documental. La metodología de investigación se basó en el empleo de 

modo específico del método dogmático, hermenéutico o interpretación jurídica, 

exegético y de argumentación jurídica. Los resultados de la investigación 

revelaron la existencia de razones jurídicas que justifican la imposición de la 

reparación civil al imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal, la cual está 

dada por la autonomía de la acción civil, por lo que, sin perjuicio de lo 

determinado en relación con el objeto penal, en este nuevo sistema procesal penal, 

es posible absolver a un imputado por la comisión de un hecho punible y, al 

mismo tiempo, condenarlo por el mismo hecho al pago de la reparación civil. 

 

Palabras clave: Justificación jurídica, reparación civil, imputado absuelto o 

sobreseído, proceso penal. 
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ABSTRACT 

The purpose of this thesis was to analyze the legal reasons that justify the 

imposition of civil reparation to the defendant acquitted or dismissed in the 

criminal process; for which a theoretical, non-experimental, cross-sectional, 

descriptive investigation was carried out, where the unit of analysis was 

constituted by doctrine, jurisprudence and regulations; using the techniques of 

filing and content analysis, and as data collection instruments the files and 

document analysis file respectively; the research methodology was based on the 

specific use of the dogmatic, hermeneutic or juridical, exegetical and juridical 

argumentation method. The results of the investigation revealed the existence of 

legal reasons that justify the imposition of civil reparation to the accused acquitted 

or dismissed in the criminal process, which is given by the autonomy of the civil 

action; Therefore, without prejudice to what is determined in relation to the 

criminal object, in this new criminal procedural system it is possible to acquit a 

defendant for the commission of a punishable act and at the same time sentence 

him, for the same act, to pay reparation civil. 

 

Keywords: Legal justification, Civil reparation, Defendant acquitted or dismissed, 

Criminal proceedings. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación trata de establecer las razones jurídicas que justifican la 

imposición de la reparación civil en los casos de sobreseimiento y sentencias 

absolutorias en el proceso penal peruano. 

Es bien sabido que la realización de un suceso lesivo no solo legitima a la 

imposición de una sanción penal, sino que, además, puede dar lugar a la 

obligación de indemnizar por los daños producidos, con lo cual se daría origen a 

dos tipos de acciones, una penal y otra civil, a través de las cuales se va a 

perseguir cada una de las pretensiones de distinta naturaleza. El camino regular 

para hacer efectiva esta pretensión civil sería iniciar el proceso civil, en donde el 

juez civil determina el daño producido y establece una reparación acorde con el 

mismo. Sin embargo, por razones de economía procesal, los países de la región, 

incluido el Perú, han adoptado un modelo procesal en el que ambas pretensiones 

(penal y civil) se puedan dilucidar en un mismo proceso, esto es, en el proceso 

penal. 

La responsabilidad civil se origina porque el hecho lesivo produce el daño 

o porque implica un menoscabo patrimonial de la víctima; en consecuencia, lo 

que interesa o lo que debe interesar al actor civil es que exista un daño reparable, 

no que el hecho del que deriva sea delito. Sin embargo, un entendimiento erróneo 

de esta cuestión es lo que ha llevado a que, durante muchos años, la resolución de 

la cuestión civil se vincule siempre a la emisión de una sentencia condenatoria 

(accesoriedad restringida), cuyo origen se encuentra en el artículo 92 del Código 

Penal, donde se establece que la reparación civil se determina conjuntamente con 

la pena. 
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Con la entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Penal del 2004, se 

ataca esta confusión vinculada a la idea de que la reparación civil en el proceso 

penal deriva del delito; y se establece la autonomía de la acción civil tramitada en 

el proceso penal, la misma que responde a una mera acumulación heterogénea de 

pretensiones fundada en la economía y celeridad procesal. Con ello, el NCPP 

admite condenar al pago de una reparación civil aun en la sentencia absolutoria y 

en el auto de sobreseimiento, tal como lo prescribe el artículo 12, inciso 3, de esta 

norma adjetiva. 

Es por ello que la presente investigación centra su atención en el desarrollo 

de los fundamentos de la reparación civil, su naturaleza, presupuestos y contenido, 

que permitan construir una concepción autónoma de ella respecto de la acción 

penal, constituyéndose como la base para la justificación de la imposición de la 

reparación civil en aquellos supuestos en los que no existe una sentencia 

condenatoria. 

En ese contexto, se ha estructurado el presente trabajo en cuatro capítulos: 

el capítulo I, referido al problema y la metodología de la investigación, en el cual, 

siguiendo el diseño de la investigación científica, se elaboró el planteamiento del 

problema, la formulación del problema, los objetivos, hipótesis y la metodología 

empleada. En el capítulo II, referido al marco teórico, se han planteados los 

antecedentes de investigación, las bases teóricas y la definición de términos de la 

investigación, los cuales han sido elaborados con sustento teórico-doctrinario con 

base en la técnica del fichaje. El capítulo III está referido a los resultados de la 

investigación, obtenidos a partir del recojo de información con base en las 

variables de investigación, que fueron luego analizados mediante la técnica del 
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análisis cualitativo. En el capítulo IV, referido a la discusión y validación de la 

hipótesis, se justifica las hipótesis planteadas con base en los resultados y los 

fundamentos que justifican su validez de forma coherente y argumentativa. 
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CAPÍTULO I  

EL PROBLEMA Y LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1 Descripción del problema 

El derecho resarcitorio en el derecho penal peruano ha sido objeto de 

varios estudios; no obstante ello, sigue siendo un tema actual e inacabado, dado 

que ha sido sujeto a cambio y que ha dado pie a un nuevo enfoque a raíz de la 

entrada en vigencia del Nuevo Código Procesal Penal (en adelante NCPP) en los 

diferentes distritos judiciales de nuestro país, incluido Ancash, que trajo consigo 

la incorporación de diversas instituciones jurídico procesales novedosas, siendo el 

caso de la institución de la reparación civil en la sentencia absolutoria o auto de 

sobreseimiento, prescrita en el artículo 12, inciso 3, del referido cuerpo 

normativo.  

En la doctrina se ha “sostenido con reiteración que de todo delito o falta 

nace una acción penal para el castigo del culpable, que puede nacer también una 

acción civil para el resarcimiento del perjudicado y que toda persona responsable 

de un delito o de una falta lo es también civilmente, por lo que hablar de 

obligaciones civiles que nacen de delitos o faltas no es ajeno a esta confusión” 

(Montero, 2008, p. 323). El entendimiento erróneo de esta cuestión trajo como 

consecuencia, no solo la confusión de la naturaleza jurídica de la reparación civil 

(como una consecuencia jurídico penal), sino también la adopción de una 

concepción accesoria de la acción civil respecto de la penal, esto es, la resolución 

de la cuestión civil se vincule siempre a la emisión de una sentencia condenatoria.   



 

5 

 

En el Perú, la confusión antes anotada tiene su origen normativo en el 

artículo 92 Código Penal (en adelante CP) cuando establece que la reparación 

civil se determina conjuntamente con la pena. A partir de un análisis estricto de 

esta norma, y frente a la ausencia de una normativa que regule detalladamente el 

ejercicio de la acción civil en el Código de Procedimiento Penales de 1940, 

durante muchos años se ha interpretado a la acción civil del proceso penal desde 

la perspectiva de una estricta accesoriedad restringida. Sobre esta base, el sistema 

jurídico peruano ha entendido que la acción civil solo puede ser declarada en un 

proceso penal si, además, existe una sentencia condenatoria que acredita la 

responsabilidad penal por el hecho cometido. 

Por ello, el NCPP del 2004 pretende superar la confusión vinculada a la 

idea de que la reparación civil en el proceso penal deriva del delito y que la 

determinación de la responsabilidad civil dependiera de la existencia de una 

sentencia condenatoria (accesoriedad restringida); al establecer en el artículo 12, 

inciso 3, la posibilidad de imponer la reparación civil aun cuando exista auto de 

sobreseimiento o sentencia absolutoria; pues esto implica, por un lado, un cambio 

en la visión de la reparación civil, por cuanto se establece su naturaleza privada; y 

por otro lado, la adopción de un nuevo enfoque para la interpretación de la acción 

civil dentro del proceso penal, la misma que es vista desde la perspectiva de la 

autonomía de la acción civil respecto de la penal. 

La razón por la cual se ha colocado la disposición mencionada en el 

Código Procesal Penal obedece, a nuestro parecer, a la decisión de resaltar el 

hecho que la irresponsabilidad penal no presupone la irresponsabilidad civil, en 

tanto cada cual se analiza bajo distintos presupuestos (Bringas, 2009). Si bien 
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nuestro sistema penal ha adoptado la acumulación heterogénea de pretensiones, 

donde la responsabilidad penal y responsabilidad civil se pueden dilucidar dentro 

del proceso penal, ello no implica la unificación de criterios para la determinación 

de ambas responsabilidades, pues cada una de ellas mantiene su independencia 

normativa y responde a presupuestos y criterios de determinación distintos.           

Sin embargo, el escaso desarrollo en la doctrina como en la jurisprudencia 

sobre los criterios para una adecuada interpretación de la naturaleza, presupuestos 

y contenido de la reparación civil traen consigo dificultades en su interpretación y 

aplicación por parte de los operadores de justicia. Lo dicho anteriormente se 

evidencia en la escasez de resoluciones judiciales en las que se han impuesto el 

pago de una reparación civil a aquellos imputados absueltos o sobreseídos. 

Siendo esto así y frente a lo indicado, nos planteamos los siguientes 

problemas de investigación jurídica para dar respuesta. 

 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cuáles son las razones jurídicas que justifican la imposición de la reparación 

civil al imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal? 

 

1.2.2 Problemas específicos 

a) ¿En qué medida el pago de la reparación civil involucra la renuncia del viejo 

modelo de accesoriedad restringida en el Nuevo Código Procesal Penal? 

b) ¿Por qué el Código Procesal Penal admite condenar al pago de una reparación 

civil aun en la sentencia absolutoria y en el auto de sobreseimiento? 
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c) ¿Por qué se debe justificar o motivar una resolución en el extremo que fija la 

reparación civil en los procesos penales? 

d) ¿Cuáles son los criterios para una correcta interpretación de la reparación civil 

en sentencia absolutoria en el Nuevo Código Procesal Penal? 

 

1.3 Justificación y viabilidad 

1.3.1 Justificación teórica 

Una absolución o un sobreseimiento no necesariamente importa o motiva 

la improcedencia de la declaración y ulterior determinación de la reparación civil. 

La opción normativa que admitió el artículo 12, inciso 3, del Código Procesal 

Penal, no solo ratificó la diferencia entre acción penal y acción civil ―los 

criterios de imputación son propios, no necesariamente coincidentes, en tanto que 

la acción civil es ex damno y se sigue por las reglas del Código Civil (preceptos 

de naturaleza civil), al tratarse incluso de un proceso civil acumulado al penal―.  

Además, el sistema que aceptó el Código Procesal Penal, a diferencia del 

que asumió el Código de Procedimientos Penales de 1940 (accesoriedad estricta), 

es el de autonomía de la acción civil en relación con la suerte de la acción penal, 

por lo que, sin perjuicio de lo determinado en relación con el objeto penal, 

corresponde al juez decidir si se presentan los criterios de imputación propios de 

una conducta ilícita que ocasionó un daño indemnizable, conforme al artículo 

1969 del Código Civil. 

La presente investigación buscará subrayar, más bien, cuáles son las 

razones jurídicas que justifica la imposición de la reparación civil al imputado 

absuelto o sobreseído en el proceso penal y cuáles son los criterios para que un 
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tribunal penal condene a un agente a título de responsabilidad civil derivada de un 

hecho ilícito, sin que ni siquiera haga falta que se condene a nadie por delito 

alguno (puede ser absuelto). Por citar un ejemplo, la condena a indemnizar a 

quienes sufrieron daños tratando de evitar la consumación del delito (víctima o 

terceros) no tiene por qué requerir la presencia de una tentativa punible; es 

compatible, por ejemplo, con la apreciación de un “desistimiento voluntario” que 

excluya la responsabilidad penal del sujeto activo.  

También podemos citar como ejemplo la apreciación de la excusa 

absolutoria de parentesco en los casos de delitos patrimoniales no violentos ni 

intimidatorios, que apunta a una sentencia absolutoria, en cuyos casos no obsta a 

que tenga lugar, en el procedimiento penal, el correspondiente pronunciamiento 

indemnizatorio.  

Con la entrada en vigencia del Código Procesal Penal se ha producido un 

cambio significativo, en cuanto a que cuando el juez emita una sentencia 

absolutoria en un caso concreto, cabe la posibilidad ―en atención a las 

circunstancias concretas del caso― de que se pueda sancionar con una 

correspondiente reparación civil, conforme esta norma en el artículo 12, inciso 3, 

del referido cuerpo normativo, en rigor, la norma procesal establece esta 

posibilidad tanto para los supuestos de sobreseimiento, como para los casos de 

sentencias absolutorias, en esta oportunidad vamos a centrarnos y desarrollar el 

tema de la responsabilidad civil en sentencia absolutoria, dejando para otra 

oportunidad ―por cuestiones metodológicas― el tema de la reparación civil en 

los casos de sobreseimiento, porque consideramos que son situaciones totalmente 
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distintas, que no vienen al caso analizar, por haber delimitado nuestra 

investigación. 

 

1.3.2 Justificación práctica 

La utilidad práctica de la presente investigación es el establecimiento de 

razones jurídicas que justifican la imposición de la reparación civil en el supuesto 

de la sentencia absolutoria; toda vez que, si bien en el artículo 12, inciso 3, del 

Código Procesal Penal del 2004 ha establecido esta institución procesal, sin 

embargo, el escaso desarrollo en la doctrina como en la jurisprudencia sobre los 

criterios para una adecuada interpretación de la naturaleza, presupuestos y 

contenido de la reparación civil en el proceso penal, traen consigo dificultades en 

su interpretación y aplicación por parte de los operadores de justicia. 

Asimismo, esta investigación servirá de antecedente y base teórica para 

futuras investigaciones referidas a las razones jurídicas que justifican la 

imposición de la reparación civil al imputado absuelto en el proceso penal. 

 

1.3.3 Justificación legal 

─ Constitución Política del Perú. 

─ Ley Universitaria Nº 30220. 

─ Estatuto de la UNASAM. 

─ Reglamento de Grados y Título de la FDCCPP, UNASAM. 
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1.3.4 Justificación metodológica 

El enfoque metodológico que se empleó en la presente investigación fue el 

del enfoque cualitativo, toda vez que se recogieron datos basados en criterios, 

valoraciones y apreciaciones jurídicas cuyo propósito fue la descripción del 

problema de investigación, tal como refiere Robles (2014), basada en la 

interpretación y la compresión del mismo de forma holística, y abordándolo desde 

una perspectiva teórica. 

 

1.3.5 Justificación técnica 

En el desarrollo de la investigación, se empleó el soporte técnico e 

informático necesarios, en particular, una computadora personal, impresora, 

scanner y el software Office 2019. 

 

1.3.6 Viabilidad 

a) Bibliográfica: Se empleó diversas fuentes de información bibliográficas, 

hemerográficas y virtuales, mediante las cuales se recogió y sistematizó la 

información para la construcción del marco teórico y para justificar la 

validación de la hipótesis.  

b) Económica: Se contó con los recursos económicos para afrontar los gastos de 

la investigación, los mismos que estuvieron detallados en el presupuesto y que 

fueron asumidos por el responsable de la investigación. 

c) Temporal: El periodo de investigación donde se desarrolló la ejecución, así 

como la elaboración del informe final de la tesis correspondió al año 2020. 
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1.4 Formulación de objetivos 

1.4.1 Objetivo general 

Analizar las razones jurídicas que justifican la imposición de la reparación 

civil al imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal. 

1.4.2 Objetivos específicos 

a) Explicar en qué medida el pago de la reparación civil involucra la renuncia del 

viejo modelo de accesoriedad restringida en el Nuevo Código Procesal Penal. 

b) Describir por qué el Código Procesal Penal admite condenar al pago de una 

reparación civil aun en la sentencia absolutoria y en el auto de sobreseimiento. 

c) Determinar por qué se debe justificar o motivar una resolución en el extremo 

que fija la reparación civil en los procesos penales. 

d) Establecer los criterios para una correcta interpretación de la reparación civil 

en sentencia absolutoria en el Nuevo Código Procesal Penal. 

 

1.5 Formulación de hipótesis 

Las razones jurídicas que justifican la imposición de la reparación civil al 

imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal están dadas por la naturaleza 

privada de la reparación civil y autonomía de la acción civil respecto de la acción 

penal; por lo que, sin perjuicio de lo determinado en relación con el objeto penal, 

es posible absolver a un imputado por la comisión de un hecho punible y al 

mismo tiempo condenarlo, por el mismo hecho, al pago de la reparación civil. 

 

1.6 Variables 

1.6.1 Variable independiente 

Imposición de la reparación civil 
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Indicadores: 

─ Acción civil 

─ Responsabilidad civil en el proceso penal 

─ Elementos de la responsabilidad civil 

─ Contenido de la reparación civil 

 

1.6.2 Variable dependiente 

Imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal. 

 

Indicadores: 

─ Proceso penal. 

─ Sentencia absolutoria. 

─ Criterios de determinación de la responsabilidad penal. 

─ Justificación interna y externa. 

 

1.7 Metodología 

1.7.1 Tipo y diseño de investigación  

a) Tipo de investigación: Correspondió a una investigación jurídico-teórica o 

dogmática (teórica y normativa), cuya finalidad fue ampliar y profundizar los 

conocimientos (Robles, 2014, p. 23) sobre las razones jurídicas que justifican 

la imposición de la reparación civil al imputado absuelto o sobreseído en el 

proceso penal. Se trata de un estudio del derecho positivo vigente y en 

abstracto.  

b) Tipo de diseño: Correspondió al denominado diseño no experimental, debido 

a que careció de la manipulación de la variable independiente; además, no se 
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tuvo grupo de control, ni tampoco experimental. Su finalidad fue describir el 

hecho jurídico identificado en el problema después de su ocurrencia 

(Robles, 2014), es decir, analizar las razones jurídicas que justifican la 

imposición de la reparación civil al imputado absuelto o sobreseído en el 

proceso penal. 

c) Diseño general: Se empleó el diseño transversal. Este diseño recolecta y 

registra datos en un solo momento, en un tiempo único objeto de estudio, 

estando este delimitado al año 2020. Su propósito fue describir las variables de 

estudio, analizar el estado de cuestión de la misma en un momento dado, la 

interrelación de las variables, sobre la imposición de la reparación civil al 

imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal. 

d) Diseño específico: Se empleó el diseño descriptivo, cuyos datos fueron 

utilizados con la finalidad puramente descriptiva, no enfocada a una presunta 

relación causa-efecto. El propósito fue describir situaciones problemáticas, es 

decir cómo es y cómo se manifiesta la imposición de la reparación civil al 

imputado absuelto o sobreseído en el proceso penal. 

 

1.7.2 Métodos de investigación  

Los métodos específicos empleados en la presente investigación fueron: 

a) Método dogmático. Para el estudio de la doctrina y teorías jurídicas sobre la 

norma jurídica y las instituciones jurídica.  

b) Método hermenéutico. Para el proceso de interpretación de la norma jurídica 

y los de los enunciados jurídicos de los textos, de forma racional. 
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c) Método de la argumentación jurídica. Para articular razones que justifiquen 

objetivamente una posición ante cuestiones jurídicas controvertida y 

demostrar con argumentos coherentes los enunciados jurídicos que postula. 

d) Método exegético. Para el análisis estructural de la norma jurídica, es decir 

para el estudio la de normatividad vigente sobre el problema de investigación. 

 

1.7.3 Plan de recolección de la información  

1.7.3.1 Población 

a) Universo físico: Careció de delimitación física o geográfica, ya que estuvo 

constituido por el nacional en general. 

b)  Universo social: La población materia de estudio se circunscribió al aporte 

de los juristas a nivel dogmático y los magistrados a nivel jurisprudencial. 

c) Universo temporal: Correspondió al periodo del año 2020, periodo en el cual 

se ejecutó la investigación. 

 

1.7.3.2 Muestra 

a) Tipo: No probabilística. 

b) Técnica muestral: Intencional. 

c) Marco muestral: Doctrina, jurisprudencia y norma. 

d) Unidad de análisis: Documental. 
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1.7.4 Instrumento(s) de recolección de la información 

a) Fichaje. Referido a las fuentes o textos bibliográficos y hemerográficos 

para recopilar información sobre la doctrina acerca del problema de investigación. 

Se emplearon fichas textuales, de resumen y comentario. 

b) Ficha de análisis de contenido. Para el análisis de la jurisprudencia y 

determinar sus fundamentos y posiciones dogmáticas, se empelaron la ficha de 

análisis. 

c) Electrónicos. La información que se recabó de las distintas páginas web 

del ciberespacio sobre el problema de investigación; para ello, se emplearon, las 

fichas de registro de información. 

d) Fichas de información jurídica. Es un criterio de recolectar la 

información, a fin de almacenarla y procesarla adecuadamente, de forma 

coherente y sistemática, para lo cual se empleó un programa informático como 

soporte técnico. 

 

1.7.5 Plan de procesamiento y análisis de la información 

El plan de recojo de la información por la naturaleza de la investigación 

―teórica―, comprendió la selección de las fuentes de información y los 

instrumentos de recolección de datos. 

Para las fuentes bibliográficas, hemerográficas y virtuales, se realizó a 

través de las fichas bibliografías, literales, de resumen y comentario. Para la 

jurisprudencia, se empleó la ficha de análisis de contenido, con la cual se 

recogieron datos para la construcción del marco teórico y la discusión, y, 

posteriormente, validar la hipótesis planteada.  
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El estudio de la normatividad, se realizó a través de los métodos exegético 

y hermenéutico, y con ellos se tuvo una visión sistemática del problema de 

estudio. 

Finalmente, para la sistematización de la información de la investigación, 

se empleó la técnica de la argumentación jurídica, a fin de justificar las 

proposiciones y enunciados jurídicos de forma clara, coherente y racional. 

 

1.7.6 Técnica de análisis de datos y/o información 

Se empleó la técnica del análisis cualitativo, toda vez que en la 

investigación jurídico-dogmática no admiten las valoraciones cuantitativas. Este 

enfoque recoge recopila, analiza y comprende información explicativa, causal, 

argumentativa. Es uno de los enfoques más usados en las ciencias sociales y el 

Derecho. Se eligió este enfoque toda vez que nos interesa explicar, analizar el 

fenómeno de la imposición de la reparación civil al imputado absuelto o 

sobreseído en el proceso penal.  

 

1.7.7 Validación de la hipótesis 

Por la naturaleza de la investigación, que es teórica, la validación de la 

hipótesis se realizó mediante el método de la argumentación jurídica (Atienza, 

2004), el mismo que consistió en el uso de la concepción argumentativa del 

derecho, la fundamentación racional de los enunciados jurídicos, la justificación 

de los argumentos a favor y en contra de la posición tomada. 

En consecuencia, de acuerdo con el modelo argumentativo se partió de los 

argumentos, entendidos estos como “las razones aducidas en la justificación de la 
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interpretación de un texto jurídico (doctrinal o normativo)” (Huerta, 2017, p. 386). 

En ese sentido, se refiere a un “razonamiento mediante el cual se intenta probar o 

refutar una tesis, convenciendo a alguien de la verdad o falsedad de la misma. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Investigaciones locales 

Aranda (2018), en su trabajo de investigación titulada La reparación civil 

en los delitos de peligro abstracto por ausencia del daño causado en el 

ordenamiento jurídico peruano, para optar el título de abogada, llegó a la 

siguiente conclusión respecto a la reparación civil: 

La naturaleza jurídica de la reparación civil proveniente del delito es de 

carácter privado, se rige por normas civiles, siendo más específicos, ante la 

comisión de un ilícito penal surge la llamada responsabilidad 

extracontractual del deber genérico de no causar daño a nadie; por ende, al 

momento de pretender imponer el pago de una reparación civil, se tiene 

que analizar cada uno de los elementos de la responsabilidad 

extracontractual que son: daño causado, antijuricidad, nexo de causalidad 

y factores de atribución, fecho ello, correspondería la imposición de una 

sanción civil. (p. 111) 

Broncano (2018), en su trabajo de investigación titulada Inconsistencia 

normativa respecto al pronunciamiento del juez de investigación preparatoria 

sobre la reparación civil en el auto de sobreseimiento en el proceso penal 

peruano, para optar el título de abogada, concluye: 

El fundamento del artículo 12.3 del Código Procesal Penal reposa en los 

principios de celeridad y economía procesal (la restitución tardía de un 
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daño es tan lesivo como nunca recibir restitución por un daño injusto), 

siendo estos dos principios ―y principalmente el de economía procesal―. 

Esta nueva disposición solo existe para que el agraviado no deba recurrir a 

la vía civil, repitiendo un proceso jurisdiccional, buscando que un segundo 

juez imparcial conozca los hechos que le ocasionaron agravio por segunda 

vez y contraviniendo nuevamente los argumentos de la otra parte procesal, 

lo que además de un daño propio implica sobrecarga para el sistema de 

administración de Justicia. En ese sentido, esta es una institución útil pero 

que tiene cuestionamientos respecto a su practicidad. (p. 149) 

 

2.1.2 Investigaciones nacionales 

Véliz (2018), en su trabajo de investigación titulada La reparación civil en 

el Nuevo Código Procesal Penal, frente a la sentencia absolutoria y el auto de 

sobreseimiento, para optar el grado académico de magíster en derecho penal, llegó 

a la siguiente conclusión respecto a la reparación civil: 

De acuerdo a la doctrina jurídica, el Derecho positivo y el consenso de los 

encuestados establecen que la reparación civil en el nuevo código procesal 

penal, debe incorporarse frente a la sentencia absolutoria y el auto de 

sobreseimiento, por lo que se permitirá el reordenamiento de la legislación 

vigente, acorde a las recientes tendencias doctrinarias. (p. 58) 

Imán (2015), en su trabajo de investigación titulada Criterios para una 

correcta interpretación de la reparación civil en sentencia absolutoria en el 

nuevo código procesal penal, para optar el título de abogado, llegó a la siguiente 

conclusión: 
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Los jueces y tribunales penales pueden decidir no solo sobre la 

responsabilidad penal del inculpado, sino también sobre la denominada 

responsabilidad civil derivada de delito. Este sistema de acumulación de 

pretensiones (penal y civil) en el mismo procedimiento (penal) nunca ha 

estado exenta de problemas terminológicos, de fundamentación y, por esto 

último, también de aplicación práctica. (p. 104) 

Corahua y Romero (2015), en su trabajo de investigación Monto de la 

reparación civil por delito de lesiones y nivel de satisfacción de los intereses de 

las víctimas, para optar el título profesional de abogado, concluyen: 

También que los jueces al dictar la sentencia condenatoria y en cuanto se 

refiere al momento de fijar la reparación civil, no cumplen con la debida 

fundamentación conforme lo establece el art. 139, inc. 5, de la 

Constitución Política del Estado, sin precisar que el pago de la reparación 

civil debe comprender la restitución del bien y si no es posible el pago de 

su valor y la indemnización de los daños y perjuicios. De nuestro estudio 

podemos concluir también que el método que el juzgador ha adoptado para 

establecer el quantum indemnizatorio en la reparación del daño moral, no 

ha tenido en cuenta los elementos relevantes para determinar dicho 

quantum; ello se desprende de una falta de motivación adecuada en la 

resolución de las sentencias. (p. 158) 

Páucar (2013), en su trabajo de investigación Criterios jurídicos para la 

determinación de la responsabilidad civil en los accidentes de tránsito, para optar 

el grado académico de magíster en Derecho con mención en Derecho civil y 

comercial, llegó a la siguiente conclusión: 
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Generalmente, las sentencias contienen escasa motivación y valoración 

probatoria. En efecto, las decisiones judiciales se basan, 

fundamentalmente, en el atestado policial, certificado médico legal y 

certificado de necropsia y, rara vez, en una investigación estrictamente 

judicial. Por otro lado, salvo un expediente resuelto en apelación por la 

Sala, en los 49 restantes de la muestra, no se menciona la acusación fiscal 

y en qué se basa esta. Como consecuencia de la ligereza con que se lleva a 

cabo el proceso, la determinación de la pena y del monto de la reparación 

civil, varían considerablemente de una sentencia a otra, aun cuando las 

circunstancias y resultados del accidente son similares. La pérdida de la 

vida de un joven, no es apreciada en cuanto a su proyecto de vida, ni del 

significado de la ausencia del ser querido para la familia, como tampoco el 

significado para los hijos la pérdida de un padre que era el sostén del 

hogar, lo cual refleja que no existe una justa y adecuada correspondencia 

entre la magnitud del daño causado y el monto indemnizatorio finalmente 

fijado. (p. 173) 

 

2.1.3 Investigaciones internacionales 

García (2009), en su trabajo de investigación La responsabilidad civil en 

materia penal, para optar el grado de maestro en Derecho penal constitucional, 

concluye:  

Es imposible pretender que todos los tribunales resuelvan en idéntico 

sentido la totalidad de los casos, pero es legítima la aspiración a uniformar 

la jurisprudencia de los tribunales y particularmente la de los de sentencia, 
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ya que en ellos es, por regla general, donde se resuelve la condición 

jurídica de las personas imputadas y los derechos de los damnificados. De 

ahí que es importante que los criterios de estos tribunales sean referentes 

serios para evitar oscilaciones y, eventualmente, afectaciones de los 

derechos de los justiciables. No es razonable que cada tribunal defina 

criterios diferente respecto, por ejemplo, al momento en que debe reunir el 

libelo que recoge la pretensión civil. (pp. 174-175) 

Peralta (2009), en su trabajo de investigación El daño moral en la 

jurisprudencia penal, para optar el grado en licenciatura en Derecho, concluye: 

En Costa Rica se utiliza la valoración judicial, de manera tal que 

corresponde al juez determinar la existencia del daño moral y fijar el 

monto indemnizatorio. La existencia magnitud del daño moral no puede 

darse por sobreentendida, para su comprobación el perjudicado tiene a su 

disposición todos los medios probatorios legalmente permitidos (principio 

de libertad probatoria). La víctima debe proveer al juez suficientes 

elementos de convicción para que este pueda tener por acreditado el daño 

moral por ella sufrido y que el mismo es consecuencia del actuar del 

demandado. Por último, recordemos que la decisión del juez debe estar 

fundamentada de acuerdo con las reglas de la sana crítica racional. Entre 

otros aspectos, el juzgador deberá explicar por qué un medio probatorio le 

merece fe y otro no y las conclusiones a las que dicha prueba lo llevaron. 

El deber de fundamentación es indispensable para garantizar al 

responsable que únicamente reparará los daños causados con su acción u 

omisión. (p. 169) 
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Sanabria (2005), en su trabajo de investigación Análisis y propuesta de la 

acción civil resarcitorio en Costa Rica, para optar el grado académico de doctor 

en Derecho, concluye: 

En lo concerniente a la sentencia, la investigación también reflejó algunas 

irregularidades, pues no se observó los requisitos correspondientes en la 

solución del conflicto civil. En primer término, únicamente se hizo 

referencia expresa a los presupuestos materiales (derecho, legitimación e 

interés actual), en 11 casos. Tomando en cuenta que la muestra era de 159 

casos, menos 7 causas en que concluyó el proceso en forma extraordinaria, 

tenemos que en 140 casos (93 % de la muestra) no se hizo un análisis, al 

menos sucinto, de la presencia de los presupuestos materiales para resolver 

la acción civil resarcitoria. (p. 387) 

 

2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Responsabilidad civil 

Al respecto, Taboada (2018) señala: 

La disciplina de la responsabilidad civil está referida al aspecto 

fundamental de indemnizar los daños ocasionados en la vida de relación a 

los particulares, bien se trate de daños producidos como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación voluntaria, principalmente contractual, 

o bien de daños que sean resultado de una conducta, sin que exista entre 

los sujetos ningún vínculo de orden obligacional. (p. 33) 
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En ese sentido, “la responsabilidad civil implica la atribución de la 

obligación de responder por un daño producido, lo que se concreta a través de la 

consecuente compensación del agraviado” (Gálvez, 2016, p. 69). 

 

2.2.1.1  Función de la responsabilidad civil 

En la doctrina nacional y extranjera, se sostiene en forma unánime que “la 

función de la responsabilidad civil es la reparación o resarcimiento de los daños 

causados a la víctima” (Gálvez, 2016, p. 52), esto es, “la de proporcionar a quien 

ha sufrido un daño injusto los medios necesarios para obtener una reparación o 

compensación” (Gálvez, 2016, p. 68). En ese sentido, la responsabilidad civil 

busca satisfacer la pretensión del particular de ver reparado el daño sufrido. 

En palabras de Trazegnies (1998), “la responsabilidad extracontractual 

moderna es un mecanismo que persigue ante todo reparar económicamente un 

daño. En otras palabras, cuando una persona ha sufrido un daño sin justificación, 

el Derecho quiere que los aspectos materiales de este daño le sean aliviados 

mediante el traslado de su carga económica a otro o otros individuos”. (p. 47) 

 

2.2.1.2  Tipos de responsabilidad civil 

Por un lado, la doctrina tradicional, diferencia dos tipos de responsabilidad 

civil dependiendo en la fuente en que tiene su origen la obligación resarcitoria; 

esto es, la responsabilidad contractual y la responsabilidad extracontractual; 

siendo la posición adoptada por el código civil peruano.  

Mientras que, por otro lado, la doctrina moderna, sostiene que la 

responsabilidad civil es única, debe ser vista desde una óptica unitaria y que 
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existen únicamente algunas diferencias de matiz entre la responsabilidad 

contractual y extracontractual (Taboada, 2018). Por lo que “si bien la fuente de la 

responsabilidad puede ser distinta (en un caso la obligación previamente pactada y 

en otro el deber general de no causar daño a nadie), dicha fuente no determina el 

contenido ni la naturaleza de la responsabilidad, la misma que en todos los casos, 

está referida y tiene como finalidad el resarcimiento o la indemnización del daño” 

(Gálvez, 2016, p. 73). Al respecto, Taboada (2018) sostiene que “aun cuando 

nuestro Código Civil se adhiere al sistema tradicional, en nuestro concepto ello no 

es impedimento para que se entienda que la responsabilidad civil en el sistema 

jurídico es una sola, y que se estudie ambas clases de responsabilidad sobre la 

base de elementos comunes, señalando con toda claridad, las diferencias de matiz, 

tanto en el ámbito como en el ámbito normativo”.  

Para efectos del presente trabajo, de momento llevados por criterios 

prácticos y legislativos se considera necesario mantener la diferenciación entre la 

responsabilidad contractual y extracontractual. 

 

2.2.1.2.1 Responsabilidad civil contractual 

Al respecto, Gálvez (2016) señala: 

La responsabilidad civil contractual es la que tiene como fuente un vínculo 

obligacional prexistente entre el agente del daño y el agraviado, por la cual 

se establecía una relación deudor-acreedor. Ordinariamente esta fuente de 

la obligación es el contrato (sin que los supuestos se agoten en este, ya que 

puede tratarse de otro tipo de acto que vincule), en estos casos se habla de 

responsabilidad contractual, y el daño resulta precisamente del 
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incumplimiento o del cumplimiento tardío o defectuoso de la obligación 

especifica asumida en e contrato, o alguna otra prestación especialmente 

vinculada a la asumida en la relación contractual. (p. 69) 

 

2.2.1.2.2 Responsabilidad civil extracontractual 

Conforme con la doctrina, se habla de la responsabilidad civil 

extracontractual cuando la fuente de la obligación consiste en la infracción del 

deber general de no causar daño a nadie, una obligación general estatuida por el 

ordenamiento jurídico, deber general erga onmes que vincula a todos los 

miembros de una sociedad (Gálvez, 2016).  

En similar sentido, Estevill (como se cita en Gálvez, 2016) señala que 

“cuando la causación de los daños tenga su fundamentación en la infracción del 

genérico deber (erga omnes) de no causar daño a nadie e, infringiendo este deber 

se haya invadido la esfera del interés ajeno, protegido por el Derecho, estamos 

ante la llamada responsabilidad extracontractual”. (p. 76) 

 

2.2.1.2.2.1 Elementos de la responsabilidad extracontractual  

De acuerdo con la doctrina, el contenido de la responsabilidad civil 

extracontractual está determinado por los elementos que la componen, siendo 

estos el hecho dañoso, el daño, la relación de causalidad y los factores de 

atribución; cada uno de los cuales será desarrollado a continuación. 
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a) Hecho causante del daño 

Como bien sostiene Gálvez (2016), cronológicamente hablando y desde 

una perspectiva material, lo primero que ocurre es el hecho causante, que está 

constituido por la conducta humana, que se materializa a través de la acción u 

omisión del agente del daño. 

Ahora bien, no basta que un hecho cause un menoscabo, sino será 

necesario que la conducta dañosa sea reprobada por una norma jurídica, es decir, 

que el daño debe ser producido por una conducta antijurídica; ello a razón de que 

la antijuricidad resulta ser “un aspecto fundamental de la estructura de los hechos 

jurídicos ilícitos que originan una responsabilidad civil” (Taboada, 2018, p. 47).  

En ese entendido, la obligación legal de indemnizar solo nace cuando se causa 

daño a otro mediante un comportamiento que no es amparado por el Derecho, por 

contravenir una norma imperativa y principios que conforman el orden público; lo 

que significa en consecuencia, que no existe responsabilidad civil cuando se 

causen daños como resultado del ejercicio regular de un derecho, por cuanto la 

conducta estaría dentro del ámbito de lo permitido por el sistema jurídico 

(Taboada, 2018). 

La antijuricidad implica la producción de un daño como consecuencia de 

una conducta prohibida, no permitida por el ordenamiento jurídico y como tal 

ilícita. Según la concepción amplia, existen dos tipos antijuricidad, por un lado, la 

antijuricidad típica, comprende a las conductas prohibidas expresa o tácitamente 

por las normas jurídicas, esto es, están previstas en el supuesto de hechos de una 

norma jurídica como conductas prohibidas o no permitidas; normas jurídicas que 

pueden ser del derecho privado o del derecho penal, evidenciándose en este 
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último, “por cuanto el hecho ilícito que genera la responsabilidad civil por haber 

causado un daño ha sido previamente valorado y calificado legalmente como 

delito, es decir, previsto abstractamente en el supuesto de hecho de una norma 

jurídica como una conducta prohibida o antijurídica que genera responsabilidad 

penal” (Taboada, 2018, p. 52); y por otro lado, la antijuricidad atípica comprende 

aquellas conductas cuya prohibición está prevista genéricamente en el 

ordenamiento jurídico, esto es, “que se trata de una conducta prohibida 

genéricamente por el ordenamiento jurídico” (Taboada, 2018, p. 52). 

Al respecto, Taboada (2018) señala: 

La antijuricidad típica contractual se encuentra expresamente prevista en el 

artículo 1321 del Código Civil, mientras que la antijuricidad típica y 

atípica, es decir, antijuricidad en sentido amplio material (no formal), fluye 

de los artículos 1969° y 1970° del mismo texto, pues en ambos se hace 

referencia únicamente a la producción de  un daño, sin especificar el 

origen del mismo o la conducta que lo hubiera podido ocasionar o causar; 

entendiéndose que cualquier conducta que cause un daño, con tal que sea 

ilícita, da lugar a la obligación legal de pagar una indemnización. 

(pp. 37-38)  

En consecuencia, no solo cabe la posibilidad de hablar de la antijuricidad 

del hecho dañoso en la responsabilidad civil extracontractual “cuando se haya 

causado daño mediante conductas prohibidas por normas jurídicas específicas, 

con contenido penal o sin él, sino también en todos los demás casos en los cuales 

la conducta, aun cuando no esté prevista específicamente en una norma jurídica, 
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por sí misma sea contraria a derecho o antijurídica por contravenir el orden 

público o las buenas costumbres” (Taboada, 2018). 

 

b) Daño 

El daño es un elemento fundamental para la configuración de la 

responsabilidad civil extracontractual y en general para el sistema de la 

responsabilidad civil, por cuanto el objetivo de este sistema “no es sancionar las 

conductas antijurídicas, sino el que se indemnicen los daños causados” (Taboada, 

2018, p. 70). Tal es su importancia que, aun cuando se haya cometido la conducta 

antijurídica, si no hay daño no se configurará la responsabilidad civil.   

Ahora bien, se conceptúa el daño como “la afectación o lesión a un interés 

o bien jurídico, la misma que significa un menoscabo al valor de uso o de cambio, 

si se trata de un bien jurídico patrimonial, o a su naturaleza intrínseca si se trata de 

un bien jurídico extrapatrimonial, afectación que debe provenir de una acción u 

omisión del causante” (Gálvez, 2016, p. 81). 

La doctrina es unánime al considerar que el daño puede ser de dos 

categorías, según la denominación otorgada por el sistema common law, 

patrimonial y extrapatrimonial, mientras que el sistema francés las denomina 

daños materiales y morales, adhiriéndose nuestro sistema a este último (Gálvez, 

2016).  

Independientemente de la denominación, el contenido es el mismo, así el 

daño patrimonial o material será la lesión o menoscabo de derechos patrimoniales, 

esto es, de contenido económico, sobre el cual existe unanimidad en la doctrina 

sobre su división en dos categorías, por un lado, el daño emergente, que se 
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entiende por la pérdida patrimonial efectivamente sufrida, y otro lado el lucro 

cesante, que es la ganancia o renta dejada de percibir (Taboada, 2018). Este tipo 

de daño se encuentra regulada en el artículo 1985° del Código Civil, que dispone 

en forma expresa: “La indemnización comprende las consecuencias que deriven 

de la acción u omisión generadora del daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a 

la persona y el daño moral”. 

Por otro lado, está la categoría del daño extrapatrimonial o moral, que se 

define como “el daño directo que alguien sufre en un bien de la vida, como salud, 

libertad, honor, etc., que no pueden ser valuados patrimonialmente” (Gálvez, 

2016, p. 94). Al respecto, Taboada (2018) señala que “serán daños 

extrapatrimoniales las lesiones a los derechos de dicha naturaleza, como el caso 

específico de los sentimientos socialmente dignos o legítimos, y por ende 

merecedores de tutela legal, (…), las lesiones a la integridad física de las 

personas, su integridad psicológica y a sus proyectos de vida, que originan 

supuestos de daño extrapatrimoniales, reconocidos como derechos 

extrapatrimoniales” (pp. 72-73). 

En lo concerniente al daño extrapatrimonial, nuestro Código Civil en el 

artículo 1985 regula dos categorías de este tipo de daño, esto es, el daño moral y 

el daño a la persona.  

Por daño moral, conforme señala Taboada (2018), se entiende 

la lesión a los sentimientos de la víctima y que produce un gran dolor o 

aflicción o sufrimiento en la misma (…), pues deberá tratarse de un 

sentimiento considerado socialmente digno y legítimo, es decir, aprobado 

por la conciencia social, en el sentido de la opinión común predominante 
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en una determinada sociedad en un momento histórico determinado, y, por 

ende, considerado digno de tutela legal. (pp. 75-76) 

Asimismo, cabe señalar, que el artículo 1984 del Código Civil peruano 

prescribe “el daño moral es indemnizado considerando su magnitud y el 

menoscabo producido a la víctima o a su familia”; lo que significa que “el monto 

indemnizatorio por daño moral debe estar de acuerdo con el grado de sufrimiento 

producido en la víctima y la manera como ese sufrimiento se ha manifestado en la 

situación de la víctima y su familia en general” (Taboada, 2018, p. 79) 

En lo que respecta al daño a la persona, se debe señalar que aquella “se 

produce cuando se lesiona la integridad física del sujeto, su aspecto psicológico 

y/o su proyecto de vida” (Taboada, 2018, p. 81). En lo relativo la lesión del 

proyecto de vida, la misma “deberá tratarse de la frustración de un proyecto 

evidenciado y en proceso de ejecución y desarrollo que se frustra de un momento 

a otro” (Taboada, 2018, p. 81). 

 

c) Relación de causalidad 

Además de la conducta antijurídica y el daño, es indispensable un tercer 

elemento para la configuración de la responsabilidad civil extracontractual, que es 

la denominada relación de causalidad, la cual se define como el nexo o vínculo 

existente entre el daño y la conducta antijurídica, de tal manera que en virtud del 

nexo causal, el daño adquiere la calidad de efecto o consecuencia del hecho 

antijurídico, a la vez el hecho antijurídico adquiere la calidad causa del daño 

(Gálvez, 2016); de tal manera que la relación de causalidad implica la existencia 
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de “una relación de causa-efecto, es decir, antecedente-consecuencia entre la 

conducta antijurídica del autor y el daño a la víctima” (Taboada, 2018, p. 97). 

En nuestro código civil, el artículo 1985 ha establecido de manera expresa 

que en la responsabilidad civil extracontractual la relación causal debe 

determinarse a través de la teoría de la causa adecuada. “Que una causa sea idónea 

o típicamente adecuada, conforme a esta teoría, significa que esa causa 

normalmente será capaz de producir el resultado, produce normalmente ese 

resultado cuando conforme a la experiencia cotidiana o el curso normal y 

ordinario de las cosas, a una acción determinada corresponde determinado 

resultado” (Gálvez, 2016, p. 116). 

La explicación de cuando una conducta es causa adecuada de un 

determinado daño, es desarrolla por Taboada (2018) al señalar lo siguiente: 

Para que una conducta sea causa adecuada es necesario que concurran dos 

factores o aspectos: un factor in concreto y un factor in abstracto. El 

factor in concreto debe entenderse en el sentido de una relación de 

causalidad física o material, lo que significa que en los hechos la conducta 

debe haber causado el daño, es decir, el daño causado debe ser 

consecuencia fáctica o material de la conducta antijurídica del autor. Sin 

embargo, no basta la existencia de este factor, pues es necesaria la 

concurrencia del factor in abstracto para que exista una relación de 

causalidad adecuada. Este segundo factor debe entenderse en los términos 

siguientes: la conducta antijurídica abstractamente considerada, de acuerdo 

a la experiencia normal o cotidiana, es decir según el curso normal y 
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ordinario de los acontecimientos debe ser capaz o adecuada para producir 

el daño causado. (pp. 58-59) 

 

d) Factores de atribución 

Finalmente, una vez que se hayan presentado los requisitos referidos a la 

conducta antijurídica, el daño producido y la relación de causalidad, corresponde 

determinar la concurrencia del factor o criterio de atribución, que se define como 

aquella que determina la existencia de la responsabilidad civil (Taboada, 2018).  

La doctrina y el sistema normativo peruano, específicamente el Código 

Civil, han optado por clasificar los factores de atribución en dos categorías; 

factores de atribución subjetivos y factores de atribución objetivos. Por factores 

subjetivos de atribución de la responsabilidad civil extracontractual se entiende a 

las “consideraciones de orden interna del causante del daño, es decir referidos a la 

intencionalidad y a la capacidad del agente” (Gálvez, 2016, p. 123). Estos factores 

subjetivos se aplican cuando se va atribuir la responsabilidad civil a quien 

directamente a causado el daño. 

Dentro de estos se considera la culpa y el dolo, conforme han sido 

previstos en el artículo 1969 del Código Civil. Se entiende por culpa, cuando una 

“persona actúa imprudentemente, sin la debida diligencia, o sin la pericia del caso 

(cuando está obligada a hacerlo) y como consecuencia resultar de su obrar daños 

para los bienes jurídicos de terceros” (Gálvez, 2016, p. 124). Para imputar la culpa 

al agente del daño se requiere que este al momento de su actuar se encuentre en la 

posibilidad de actuar observando la prudencia, diligencia o pericia debida; 

asimismo concurra la voluntad en el agente del daño, es decir, que haya decidido 
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actuar sin tomar las precauciones debidas, y el discernimiento, definida la misma 

como la capacidad de discriminar o diferencia un hecho dañoso de uno inocuo 

para los bienes jurídicos; pues solo después de verificar la concurrencia de las 

mismas se puede atribuir la culpa al causante del daño (Gálvez, 2016).  

En lo que respecta al factor subjetivo del dolo, Taboada (como se cita en 

Guillermo, 2009, p. 9) lo define como el actuar “con ánimo deliberado de causar 

daño a la víctima”. En similar sentido, lo define Mazeaud (como se cita en 

Gálvez, 2016, p. 130) al señalar que consiste en “la conciencia y voluntad de 

causar el daño”; en ese sentido, el dolo estará determinado por el conocimiento 

del agente de todos los elementos de su actuar dañoso y de los resultados del 

mismo, y a la vez por la voluntad del mismo, de querer realizar el hecho dañoso y 

desear y asumir los resultados de su obrar (Gálvez, 2016). 

Por otro lado, están los factores objetivos de atribución de la 

responsabilidad civil, mediante los cuales se puede atribuir la obligación 

resarcitoria a determinado sujeto sin la concurrencia del dolo o la culpa, sino 

exigiendo únicamente la verificación de la conducta antijurídica, daño causado y 

relación de causalidad, conforme a la doctrina los factores objetivos son el riesgo 

o peligro creado, solidaridad, garantía de reparación y equidad. 

El factor objetivo del riesgo o peligro creado, normativamente, se 

encuentra regulado en el artículo 1970 del Código Civil. El fundamento para 

atribuir la obligación legal de resarcir el daño al agente generador del riesgo o 

peligro, es “el hecho de que al haber realizado la actividad riesgosa o peligrosa o 

haber tenido bajo al bien de estas características, el sujeto conocía y tenía dominio 

de la fuente de riesgo o peligro, o en todo caso con la realización de la actividad o 
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tenencia del bien, obtenía algún beneficio o se había propuesto obtenerlo” 

(Gálvez, 2016, p. 140), por lo que será suficiente la determinación del hecho 

dañoso, el daño y la relación de causalidad, debiendo el daño ser producido como 

consecuencia de una actividad o bien riesgoso o peligroso. 

El factor objetivo de la solidaridad, conocido también como distribución 

social de los riesgos o peligros creados, está contenido en distintas leyes que 

mandan el aseguramiento de determinadas actividades consideradas riesgosas o 

peligrosas, en concordancia con el artículo 1988 del Código Civil (Gálvez, 2016). 

El principio de la solidaridad social consiste en que “el peso económico de los 

daños debe ser solidariamente distribuido entre todos los miembros de la 

sociedad” (Arbulú, como se cita en Gálvez, 2016, p. 142), siendo este el caso de 

aquellas normas relativas a determinadas actividades sujetas al seguro obligatorio, 

en la cual la responsabilidad se determina en base a la solidaridad, por cuanto “el 

seguro permite una adecuada satisfacción de la víctima y una eficiente difusión 

del daño entre todos los asegurados a través el pago de las primas” (De 

Trazegnies, como se cita en Gálvez, 2016, p. 145). 

En aquellos casos en los que no se puede obtener la reparación por parte 

del causante directo del daño por no encontrarse en la posibilidad material de 

cubrir los costos del daño, el Código Civil en los artículos 1975, 1976 y 1981 

regula el factor objetivo de atribución de la garantía de la reparación, en virtud del 

cual se atribuye a los garantes “la obligación resarcitoria de sus respectivos 

dependientes o personas bajo su cuidado, a los principales empleadores, o a los 

representantes legales ―tutores, curadores, etc.― de personas incapaces” 

(Gálvez, 2016, pp. 147-148). 
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Por último, la equidad como factor objetivo de atribución de la 

responsabilidad, prevista normativamente en el artículo 1977 del Código Civil, en 

el que regula el daño causado por una persona incapaz que actúa sin 

discernimiento cuya responsabilidad se va a justificar o fundamentar en la 

equidad, cuyo sustento está “determinado por la necesidad de reparación de la 

víctima y por la capacidad reparatoria del incapaz sin discernimiento” (Gálvez, 

2016, p. 156). 

Cronológicamente hablando y desde una perspectiva material, lo primero 

que ocurre es el acto dañoso, constituido por la acción u omisión humana no 

amparada por el ordenamiento jurídico, el cual causa un daño, que consiste en la 

producción de la lesión o menoscabo de bienes o intereses jurídico de terceros; 

debiendo existir entre el hecho y el daño una relación de causalidad, en virtud del 

cual el hecho será la causa del daño y este a la vez será la consecuencia o efecto 

del hecho; y por último la concurrencia de un factor de atribución o criterio de 

imputación, en virtud de cual se va fundamentar el traslado del peso del daño de la 

esfera de la víctima a la del causante del daño (Gálvez, 2016). 

 

2.2.1.2.2.2 Responsabilidad civil extracontractual generada por el delito 

En principio, cabe señalar que la propia denominación resulta incorrecta, 

por cuanto la responsabilidad civil no deriva del delito, sino que se fundamenta en 

la existencia de un daño; sin embargo, por una tradición doctrinaria se ha utilizado 

dicha denominación por muchos años para hacer referencia a la responsabilidad 

civil extracontractual originada por un daño causado como consecuencia de 

hechos ilícitos con relevancia penal.   
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Ahora bien, conforme se ha desarrollado en el apartado anterior referido a 

los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, la exigencia de la 

conducta antijurídica para su configuración, implica que el daño causado sea 

consecuencia de una conducta prohibida por el ordenamiento jurídico, siendo 

dicha antijuricidad consecuencia de una conducta prohibida expresa o tácitamente 

tanto por normas del derecho civil como derecho penal, en este último caso, se da 

cuando el daño ha sido causado por un hecho ilícito que previamente ha sido 

valorado y calificado legalmente como delito (Taboada, 2018).  

En ese sentido, Gálvez (2016) manifiesta: 

Los daños sujetos a la responsabilidad extracontractual, a la vez, pueden 

diferenciarse entre los que se ocasionan mediante una conducta activa u 

omisiva, y los de contenido penal (constitutivo de delito o falta) de los que 

no lo son. Para los de contenido penal, además de la acción resarcitoria 

propia de la responsabilidad civil también surge, en contra del agente del 

daño, la pretensión punitiva del Estado (posibilidad de ser sometido al 

correspondiente proceso penal a través el ejercicio de la acción 

penal). (p. 76) 

Asimismo, más adelante, Gálvez (2016) agrega: 

La responsabilidad civil proveniente del delito, tiene como fuente el hecho 

delictivo (delito o falta); a diferencia de la responsabilidad contractual, en 

las acciones delictivas no existe una vinculación previa entre el gente o 

responsable civil y la víctima o agraviado, estos resultan vinculados por 

primera vez con la comisión del hecho delictivo causante del daño. 

Consecuentemente, al causarse un daño a través de estas acciones, se 
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infringe el principio general de no causar daño a nadie. Siendo así, este 

tipo de daños comparte la naturaleza de la responsabilidad civil 

extracontractual. Por tanto, los daños causados por el delito, que dan 

origen a la llamada reparación civil, constituyen una especie de 

responsabilidad extracontractual, la que en este caso resulta ser el género. 

(p. 183) 

Por su parte, Diez-Picazo (como se cita en Serrano, s. f.) señala que “se ha 

afirmado con reiteración que la llamada responsabilidad civil ex delicto no se 

diferencia sustancialmente de la responsabilidad civil extracontractual, esto es, de 

la responsabilidad por daño, radicando su única peculiaridad que el hecho de que 

el que causa el daño es, a su vez, penalmente antijurídico”. (p. 2) 

 

2.2.2 Reparación civil en el sistema penal 

2.2.2.1 Sistema de acumulación de acciones en el proceso penal peruano 

Cuando se comete un hecho delictivo afectando o poniendo en riesgo un 

bien jurídico protegido por el ordenamiento jurídico, surge la acción penal cuyo 

ejercicio le corresponde al Estado representado por el Ministerio Público, el cual 

va a recurrir al órgano jurisdiccional a través de un proceso penal a fin de que vea 

satisfecha su pretensión de lograr la sanción penal del agente del delito. 

Asimismo, si a través de dicha conducta delictiva se ha causado daño a un interés 

particular o privado, esto es la lesión a un bien jurídico particular, surge la 

pretensión resarcitoria del titular de dicho bien, de solicitar al agente del delito la 

reparación o resarcimiento del daño que se le ha causado, y a la vez surge a cargo 

del agente la obligación de reparar o resarcir el bien o interés afectado. Frente a 
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ello, el titular del derecho a ser reparado puede recurrir directamente al agente del 

daño, para ver satisfecho su pretensión resarcitoria; y cuando esta no haya sido 

satisfecha, se origina la acción civil pudiendo recurrir a la autoridad competente a 

través de un proceso judicial (Gálvez, 2016).  

Ahora bien, el tratamiento de la forma de admisión de la acción civil en el 

proceso no ha sido uniforme en el derecho comparado habiéndose elaborado hasta 

tres sistemas. En un primer sistema, se considera que la acción penal y la acción 

civil originadas de un mismo hecho fáctico son totalmente autónomas por lo que 

su tramitación se dará en proceso diferentes, correspondiendo el ejercicio de la 

acción penal en un proceso penal y de la acción civil en el correspondiente 

proceso civil, siendo este el caso de los ordenamientos jurídicos del common law, 

por ejemplo, Estados Unidos e Inglaterra. En un segundo sistema en general se 

establece que tanto la acción civil como la acción penal deben ejercitarse en el 

proceso penal, dejando a salvo la facultad del agraviado de recurrir a la vía civil a 

través de un proceso civil, concediéndose al agraviado la facultad de elegir la vía 

judicial para hacer valer su pretensión resarcitoria; siendo este el caso del sistema 

procesal de España y Francia, por ejemplo. Por último, un tercer sistema plantea 

que ambas acciones deben ejercitarse necesariamente en el proceso penal, y solo 

excepcionalmente el agraviado estará facultado de recurrir a la vía civil para hacer 

valer su pretensión resarcitoria, siendo este el caso de Portugal, por citar un 

ejemplo. (Gálvez et al., 2010) 

Al respecto, el ordenamiento jurídico peruano ha adoptado el segundo 

sistema, toda vez que se ha establecido normativamente que la acción civil 

resarcitoria será ejercitada en el proceso penal, mientras que el agraviado por el 
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daño no decida recurrir a la vía civil o renuncie a la pretensión resarcitoria. El 

fundamento de este sistema conocido por la doctrina como la acumulación 

heterogénea de acciones, que permite que una acción de naturaleza privada sea 

tramitada y resuelta en un proceso ante un órgano de carácter penal, y cuya 

denominación responde a que las pretensiones que se deducirán de forma 

acumulativa serán de diferente naturaleza, como señala Arnaiz (como se cita en 

San Martin, 2015), se sustenta en 

(i) economía procesal, en la medida que la sustanciación de la pretensión 

civil en el proceso penal evita la instauración de un proceso civil posterior, 

genera ahorro del tiempo y reducción de esfuerzo por parte de la 

administración de justicia como del justiciable; (ii) evitar 

pronunciamientos contradictorios por la ruptura de la continencia de la 

causa, en la medida que exista entre ambas acciones relación de conexión 

causal u objetiva por cuanto se basan en un mismo acontecimiento 

histórico; (iii) la pronta reparación del perjudicado por el hecho 

delictivo. (p. 225) 

En similar sentido, Gaitan (como se cita en Véliz, 2018) refiere: 

En el Código de Procedimientos Penales de 1940 se adopta “el sistema 

francés” respecto al ejercicio de la acción civil emergente del delito, 

llamado también “sistema de la unidad de la causa”, inspirado en el 

principio de economía procesal, considera que el juez que conoce de la 

acción penal debe conocer también de la acción civil derivada del delito, 

puesto que las dos nociones nacen del mismo hecho y la prueba va a ser la 

misma. (p. 9) 
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En esa misma línea, Zamora (como se cita en Gamarra y Ramos, 2018) 

señala: 

La acumulación de pretensiones en el proceso penal encuentra su origen en 

razones históricas y de coyuntura, en efecto, las consecuencias civiles del 

hecho punible fueron abordadas por el primer Código Penal por cuanto no 

existía un Código Civil. Esta materia de eminente naturaleza civil se fue 

manteniendo en los sucesivos Códigos Penales. En el ámbito nacional, la 

obligatoria acumulación tiene como antecedente el Código de Instrucción 

Criminal de Francia, fundamentándose básicamente en el principio de 

economía procesal y en la necesidad de brindar una efectiva e integral 

protección a la víctima. (p. 29) 

 

2.2.2.2 Objeto del proceso penal 

El ordenamiento jurídico peruano, al haber admitido tanto el ejercicio 

conjunto de la acción penal y a civil en virtud de la conexión (unidad de hecho) 

que existe en te la responsabilidad penal y civil trajo como consecuencia una 

acumulación de objetos procesales heterogéneos dentro del proceso penal, por lo 

que el ámbito del objeto del proceso penal se extiende de comprender solo el 

objeto penal a incorporar el objeto de civil (San Martín, 2015). 

En ese sentido, el proceso penal comprende un objeto penal, constituido 

por la pretensión penal, que se define como “la declaración de voluntad, dirigida 

contra el acusado, en la que se solicita al Juzgado o Tribunal de lo Penal una 

sentencia de cadena al cumplimiento de una pena o medida de seguridad 

fundamentada en la comisión de un hecho punible” (Sendra, como se cita en San 
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Martin, 2015, p. 415). Y a la vez un objeto civil, constituido por la pretensión 

civil, o también denominada resarcitoria, cuyo contenido se encuentra circunscrito 

en el artículo 93 del Código Penal, siendo definida como 

una declaración de voluntad interpuesta ante un órgano jurisdiccional, 

dirigida contra el autor o partícipe de un delito, o en su caso, el tercero 

civil, y sustentada en la comisión de un penalmente antijurídico que ha 

producido daños en el patrimonio del perjudicado o actor civil, por lo cual 

se solicita la condena tanto de los primeros cuanto del segundo, a la 

restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor y, a la 

indemnización de los daños o perjuicios. (San Martin, 2015, p. 423) 

 

 

2.2.3 Responsabilidad penal 

Al respecto, Gálvez (2016) señala que “la responsabilidad penal es la carga 

legal (mejor, seguramente, es hablar de carga que de obligación) que recae sobre 

el autor o partícipe de un hecho punible, carga que consiste en tener que afrontar 

las consecuencias jurídicas de ese hecho” (p. 230), refiriéndose a la misma como 

un deber jurídico que se impone a un individuo imputable a consecuencia de la 

comisión de una acción antijurídica prevista en la norma penal como delito, y 

frente a la que ha de responder, al ser culpable de la misma, acarreando 

consecuencias jurídicas (penas o medidas de seguridad). 

En ese sentido, se define a la responsabilidad penal como la situación 

jurídica declarada mediante una sentencia condenatoria en virtud del cual el autor 

de la comisión de un hecho punible se ve obligado asumir las consecuencias 

jurídicas de su obrar. Por lo que la “responsabilidad es la consecuencia final de la 
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acción: reunidos todos los requisitos que la ley exige, el individuo debe responder 

ante la sociedad” (Terragni, como se cita en Gálvez, 2016, p. 230). 

 

2.2.3.1 Funciones de la responsabilidad penal 

Al respecto, Gálvez (2016) sostiene que, “en general, la función de la 

responsabilidad penal coincide en gran medida con las funciones o misiones del 

Derecho penal, la cual, tal como refieren Jesheck y Weigend, es “ (…) proteger la 

convivencia en sociedad de las personas (…) tiene por ello, un significado 

fundamental como ordenamiento pacificador y protector de las relaciones 

sociales” (p. 230); y que además, en forma específica,  cumple la función de la 

protección de los bienes jurídicos, que configuran intereses públicos 

trascendentales, constituyéndose en los presupuestos básicos de la convivencia 

social (Gálvez, 2016). 

El citado autor arriba a la conclusión de que la función de la 

responsabilidad penal es directamente preventiva y punitiva por cuanto está 

orientado a la protección de los bienes jurídicos y el control de las conductas 

desviadas, pues al incidir en el sujeto que comete el ilícito penal busca prevenir 

las conductas delictivas futuras, y a la vez sancionarlo con una pena por el hecho 

delictivo cometido (Gálvez, 2016, p. 234). 

 

2.2.3.2 Sentencia absolutoria 

En principio, cabe señalar que la sentencia penal “es la decisión final que 

legítimamente dicta un juez penal o tribunal. Es el medio ordinario de dar término 

a la pretensión punitiva y su consecuencia legal es la cosa juzgada. (…) Es el acto 
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procesal más importante pues es la expresión de convicción sobre el caso 

concreto” (Calderón, s. f., p. 363). En ese sentido, Binder (como se cita en 

Calderón, s. f., p. 363) señala que “es el acto que materializa la decisión del 

tribunal, es un acto formal que tiene como misión establecer la solución para el 

caso que motivó el proceso”. 

Ahora bien, existen dos tipos de sentencia penal, la condenatoria y la 

absolutoria; siendo que en el presente apartado atendiendo a los fines de la 

presente investigación se desarrollará únicamente en relación con la sentencia 

absolutoria.   

La sentencia absolutoria, se conceptúa, como bien señala Calderón (s. f.), 

como “aquella que libera de la acusación fiscal, es decir, libera de la imputación 

que motivó el proceso” (p. 368). En ese sentido, “en estas sentencias no se 

concreta la pretensión punitiva del Estado, por falta de fundamentos de hecho y/o 

jurídicos” (Gálvez et al., 2010, p. 766).  

El artículo 398, numeral 1, del Código Procesal Penal prescribe los 

supuestos en los que se puede dictar una sentencia absolutoria: a) Inexistencia del 

delito imputado, esto es, que el hecho imputado no ocurrió realmente, b) Hecho 

no constituye delito, esto es, que si bien el hecho imputado existe, sin embargo, 

este no reúne con los elementos configurativos del delito, siendo estos la tipicidad, 

antijuridicidad y culpabilidad, c) No se ha determinado que el acusado haya 

intervenido en la comisión del hecho delictivo, d) Los medios probatorios 

actuados no son suficientes para demostrar la culpabilidad del acusado, es decir, 

que los medios probatorios no son suficientes para establecer la participación del 

acusado en los hechos, e) Existe duda sobre la culpabilidad del acusado, esto es, 
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cuando concurren elementos probatorios equivalente de naturaleza incriminatoria 

y absolutoria, en igual porcentaje, por lo que se aplica el principio de in dubio pro 

reo, en virtud del cual frente a un cuestionamiento no contundente de la 

presunción de inocencia, será preferible tener un culpable libre que un inocente 

preso; y f) Existe una causal que exime de responsabilidad penal al acusado, 

refiriéndose a los supuestos de concurrencia de excusas absolutorias o la ausencia 

de condiciones objetivas de punibilidad (Gálvez et al., 2010). 

 

2.3 Definición de términos 

La definición de los términos está basada en el Diccionario Jurídico 

Omeba (2005). 

Código Civil. Instrumento legal que sirve para regular jurídicamente los 

actos, contratos y relaciones de carácter patrimonial y extra patrimonial.  

Código Penal. Cuerpo normativo sustantivo en donde se establecen los 

delitos y faltas, así como las consecuencias jurídicas por dichos ilícitos, esto es, 

las penas.  

Código Procesal Penal. Cuerpo normativo adjetivo en donde se 

establecen los procedimientos, sujetos procesales y formalidad de los actos 

procesales de las partes.  

Daño extrapatrimonial. Es el que lesiona a la persona en sí misma, 

estimada como un valor espiritual, psicológico e inmaterial.  

Daño patrimonial. Consiste en la lesión de derechos de naturaleza 

económica, que debe ser reparada. 
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Daño al proyecto de vida. Es aquel que incide sobre la libertad del ser 

humano a realizarse según su propia libre decisión. Es un daño de tal 

trascendencia que afecta la manera en que el sujeto ha decidido vivir, frustrando 

su destino y perdiendo el sentido mismo de su existencia.  

Lucro cesante. Se manifiesta por el no incremento en el patrimonio del 

dañado (sea por el incumplimiento de un contrato o por un acto ilícito). Es la 

ganancia patrimonial neta dejada de percibir por el dañado.  

Responsabilidad civil. Disciplina jurídica que busca establecer los 

criterios y supuestos en que una persona debe responder civilmente por el daño 

ocasionado producto de un acto ilícito.  

Responsabilidad civil ex delicto. Es la que se ocasiona con la comisión de 

acto criminal, como por ejemplo cuando se afecta el patrimonio (robo agravado), 

o integridad física (lesiones).  

Responsabilidad contractual. Es aquella producto del incumplimiento 

unilateral de una obligación que nace de un acto jurídico y que ha causado un 

daño ilícito a la otra parte contratante.  

Responsabilidad extracontractual. Es aquella exigible por una conducta 

culposa o dolosa de un tercero que a través de su accionar ocasiona un daño ilícito 

que debe ser resarcido. 

Imputado. Un imputado es una persona que se encuentra inmersa en una 

trama jurídica, sin saber aún si es culpable o no. Actualmente, este término ha 

sido sustituido por el de “investigado”, pues resulta menos descalificativo y no se 

relaciona con la culpabilidad. 
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Sentencia absolutoria. Sentencia que declara la ausencia de 

responsabilidad penal del acusado respecto de las infracciones por las que se ha 

seguido el proceso. 

Sentencia sobreseída. Sobreseimiento es la resolución firme emanada de 

órgano jurisdiccional competente, mediante la cual se pone fin a un procedimiento 

penal iniciado con una decisión que, sin actuar el ius puniendi, goza de la 

totalidad o de la mayoría de los efectos de la cosa juzgada. También es razonable 

sostener que el sobreseimiento es una negación anticipada del derecho de penar 

por parte del Estado. 
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CAPÍTULO III  

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1 Resultados doctrinarios  

3.1.1 La responsabilidad civil extracontractual derivada del delito 

La responsabilidad civil extracontractual derivada del delito se caracteriza 

porque “además de la acción resarcitoria propia de la responsabilidad civil 

también surge, en contra del agente la pretensión punitiva del Estado (posibilidad 

de ser sometido al correspondiente proceso penal a través del ejercicio de la 

acción penal)” (Gálvez, 2016, p. 76).  

Asimismo, Gálvez (2016) señala: 

La responsabilidad civil proveniente del delito, tiene como fuente al hecho 

delictivo (delito o falta); a diferencia de la responsabilidad contractual, en 

las acciones delictivas no existe una vinculación previa entre el agente o 

responsable civil y la víctima o agraviado, estos resultan vinculado por 

primera vez con la comisión del hecho delictivo causante del daño. 

Consecuentemente, al causarse un daño a través de estas acciones, se 

infringe el principio general de no causar daños nadie. Siendo así, este tipo 

de daños comparte la naturaleza de la responsabilidad extracontractual. Por 

tanto, los daños causados por el delito, que dan origen a la llamada 

reparación civil, constituyen una especie de responsabilidad 

extracontractual, la que en este caso resulta ser el género. (p. 183) 

De lo desarrollado, queda establecido que la responsabilidad civil derivada 

del delito es una especie dentro del género de la responsabilidad civil 
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extracontractual, corresponde analizar los elementos que componen lo genérico 

(responsabilidad civil extracontractual) a fin de comprender lo específico 

(responsabilidad civil derivada del delito). 

 

3.1.1.1 Elementos de la responsabilidad civil extracontractual  

Según la doctrina especializada, la configuración de la responsabilidad 

civil extracontractual está determinada por la concurrencia de los elementos que la 

componen, esto es, la antijuricidad, el daño causado, la relación de causalidad y 

los factores de atribución. Si bien estos elementos se encuentran en cualquier 

supuesto de responsabilidad civil extracontractual, y siendo la responsabilidad 

civil derivada del hecho ilícito con relevancia penal una especie de esta, también 

le son aplicables. 

 

3.1.1.1.1 La antijuricidad 

Al respecto, se debe entender que una conducta o hecho dañoso, producirá 

sus efectos jurídicos cuando ataca un bien jurídicamente tutelado, es decir, 

contraviene un bien amparado por el derecho, ya sea por una norma específica del 

ordenamiento jurídico o, en todo caso, por un principio general, esto es, el de no 

causar daño a nadie (Gálvez, 2016). Por lo que, no es suficiente que el accionar de 

una persona produzca el menoscabo de un bien, sino que esta conducta dañosa 

debe estar reprobada o prohibida por una norma jurídica de manera específica 

(antijuricidad típica propia de la responsabilidad contractual), o su antijuricidad 

esté establecida en una norma genérica (antijuricidad atípica o genérica propia de 

la responsabilidad extracontractual) (Taboada, 2001). 
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En ese sentido, Gálvez (2016) señala que “para hablar de responsabilidad 

proveniente del delito y específicamente del hecho causante del daño en este 

ámbito, se tendrá que acreditar previamente que estamos frente a un hecho 

penalmente relevante” (p. 79). 

 

3.1.1.1.2 Daño causado 

Al respecto, Taboada (2001) refiere que “se entiende por daño la lesión a 

todo derecho subjetivo, en sentido de interés jurídicamente protegido del 

individuo en su vida de relación, que en cuando protegido por el ordenamiento 

jurídico, se convierte en derecho subjetivo, esto es un derecho en el sentido formal 

y técnico de la expresión” (p. 39). 

Asimismo, cabe indicar que el daño causado puede ser de carácter 

patrimonial (daño emergente y lucro cesante) o extrapatrimonial (daño moral y 

daño a la persona), y, en consecuencia, la reparación civil debe comprender todos 

los daños, en aplicación del principio de la reparación integral. (Taboada, 2001) 

 

3.1.1.1.3 Relación de causalidad 

Además de la concurrencia de la antijuricidad y el daño causado, es 

necesario establecer el vínculo causal entre la conducta del autor y el daño 

producido. Siendo así, la relación de causalidad puede definirse como 

el nexo o vínculo existente entre la acción y el resultado, en virtud del cual 

el resultado adquiere la calidad de efecto de la acción, a la vez que la 

acción adquiere la calidad de causa del resultado, estableciéndose entre 

ambos una relación de causa a efecto. (Gálvez, 2016, p. 112) 
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Cabe mencionar que para la responsabilidad civil extracontractual 

(aplicable a los supuestos de la responsabilidad civil derivada del delito), respecto 

de la relación de causalidad resulta aplicable la teoría de la causa adecuada, la 

misma que se encuentra recogida en el artículo 1985 del Código Civil. 

 

3.1.1.1.4 Factores de atribución 

Comprobada la presencia de un hecho antijurídico, el daño causado y la 

relación de causalidad, corresponde determinar el factor de atribución a fin de 

afirmar la existencia de la responsabilidad civil. Guillermo (2009) define los 

factores de atribución como 

también denominados criterios de imputación de responsabilidad civil, 

sirven para determinar cuándo un determinado daño antijurídico, cuyo 

nexo causal se encuentra comprobado, puede imputarse a una persona y, 

por tanto, obligar a esta a indemnizar a la victimar. (p. 18) 

Existen factores de atribución subjetivos y objetivos; el primero de estos 

comprende el dolo y la culpa; y el segundo comprende el riesgo o peligro creado, 

la garantía de reparación, la solidaridad y la equidad (Guillermo, 2009). Siendo 

los factores de atribución vinculados directamente a la responsabilidad civil 

derivada del delito el dolo, la culpa y la garantía de reparación, tal como señala 

Gálvez (como se cita en Guillermo, 2009). 

Dentro de los factores subjetivos de atribución de responsabilidad se 

considera el dolo y la culpa, los que están referidos a la intencionalidad y la 

capacidad del agente, siendo regulada la responsabilidad extracontractual en el 

artículo 1969 del Código Civil. Se entiende por culpa cuando una “persona actúa 
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imprudentemente, sin la debida diligencia, o sin la pericia del caso (cuando está 

obligada a hacerlo) y como consecuencia resultar de su obrar daños para los 

bienes jurídicos de terceros” (Gálvez, 2016, p. 124). Por su parte, Taboada (como 

se cita en Guillermo, 2009) conceptúa el dolo como el actuar “con ánimo 

deliberado de causar daño a la víctima” (p. 9). Estos factores subjetivos se aplican 

cuando se va atribuir la responsabilidad civil a quien directamente a causado el 

daño. 

Situación distinta se presenta cuando se trata de atribuir responsabilidad a 

una tercera persona (no ha participado de la comisión del hecho), por tener esta, 

con causante del daño, una vinculación especial, de índole de dependencia o por 

encontrarse bajo su cuidado; es el caso de representante de incapaces (padres, 

tutores, curadores) y los empleadores de los trabajadores (Gálvez, 2016). En ese 

sentido, el ordenamiento jurídico ha establecido como un factor objetivo para la 

atribución de la responsabilidad civil la garantía de reparación, mediante la cual se 

atribuye a los garantes la obligación resarcitoria de sus dependientes o personas 

bajo su cuidado. 

 

3.1.2 Reparación civil 

La denominada “reparación civil derivada del delito” comúnmente usada y 

que mantenemos en el presente trabajo de investigación solo por el peso de la 

tradición, en realidad hace referencia al resarcimiento de los daños ocasionados a 

una persona, de un hecho ilícito con relevancia penal; por lo que, “la obligación 

de resarcir no surge del delito, sino esta se fundamenta en la producción del daño 

antijurídico, el resarcimiento solo corresponderá cuando el hecho sustanciado en 
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el proceso penal lo haya ocasionado, independientemente de la condena impuesta 

al responsable penal” (Guillermo, 2009, p. 1). 

En ese sentido, la reparación civil se define como la consecuencia jurídico 

legal que se impone luego de la verificación de una válida atribución de la 

responsabilidad civil al agente del daño, que está determinada por la restitución el 

bien, si no es posible el pago de su valor y la indemnización de daños y perjuicios, 

y responde a la necesidad de reestablecer la situación anterior al daño causado e 

indemnizar a quien la haya sufrido. 

 

3.1.2.1 Contenido de la reparación civil 

El contenido de la reparación civil está determinado en el artículo 93 del 

Código Penal, bajo la denominación “extensión de la reparación civil”, según el 

cual la reparación civil comprende primero la restitución del bien o, si no es 

posible, el pago de su valor; y, segundo, la indemnización de los daños y 

perjuicios. 

En primer lugar, cabe señalar que entender a la restitución, como bien 

señala Roig (2000) “como mera reintegración posesoria, como una simple 

devolución del bien a quien lo tenía en su poder antes del delito, puede conducir a 

situaciones absurdas e injustas” (p. 154); así, apuntan algunos autores, como 

Castillo (2001), quien señala que 

podemos terminar devolviendo el bien hurtado a quien también lo había 

obtenido por ese medio, con lo cual, la reparación civil no cumpliría su 

finalidad reparadora. Con la finalidad de evitar una situación como la 

descrita, otro sector de la doctrina, con el cual convenimos, afirma que la 
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restitución debe entenderse como forma de restauración de la situación 

jurídica alterada por el delito o devolución del bien, dependiendo del caso, 

al legítimo poseedor o propietario. (p. 128) 

Cabe mencionar que la regulación de la restitución en el artículo 93 del 

Código Penal como primer contenido de la reparación civil no le otorga 

preferencia frente a la indemnización de daños y perjuicios; ya que su 

determinación dependerá del tipo de delito, por cuanto ella solo será posible en el 

caso de los ilícitos penales en los que existe sustracción o apoderamiento del bien 

material; y tampoco implica la exclusión de la indemnización, por el contrario son 

complementarias al ser partes integrantes de la reparación civil (Guillermo, 2009).  

Los bienes que pueden ser objeto de restitución conforme al artículo 94 del 

Código Penal, serán los mismos bienes que hayan sido objeto de sustracción o 

apoderamiento a la víctima, pudiendo ser bienes muebles o inmuebles, respecto de 

esta última, como bien señala Guillermo (2009), la restitución consistirá en la 

“restauración de la situación jurídica alterada, retornando la posesión del bien al 

propietario o legitimo poseedor” (p. 10). 

Ahora bien, el mismo artículo 93 prevé que, ante la imposibilidad de 

restituir el bien, proceda el pago de su valor. Cuando la referida norma establece 

el pago de su valor, se entiende que el mismo se efectúa con dinero. En este orden 

de ideas, se deduce que el bien a ser restituido puede ser cualquiera, menos 

dinero; por ello, solo ante la imposibilidad de restitución se entregará este 

(Guillermo, 2009). 

Por otro lado, respecto de la indemnización de daños y perjuicios, esta 

corresponde en los delitos en los cuales se ha vulnerado derechos no patrimoniales 
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del perjudicado o, incluso, habiéndose realizado la sustracción de un bien, además 

se ha lesionado estos derechos.  

Según Guillermo (2009), la indemnización de daños y perjuicios prevista 

en el artículo 93 del Código Penal:  

es una forma de reparación civil mucho más amplia que la primera, pues 

busca resarcir a la víctima del delito no solo por los daños causados a sus 

bienes sino también ―sobre todo― a su persona. Esta indemnización de 

daños y perjuicios, ante la falta de una amplia regulación en el Código 

Penal, debe ser determinada de acuerdo a las normas del Código Civil y 

comprenderá, dependiendo del caso concreto, el resarcimiento por todos 

los daños causados, tanto patrimoniales como extrapatrimoniales. Esta 

afirmación fluye del análisis del texto penal citado, pues, al no distinguir ni 

limitar algunos de los daños a ser indemnizados, se entiende que abarca 

todos los reconocidos por el Derecho civil. Es decir, la indemnización de 

daños y perjuicios, como parte de la reparación civil derivada del hecho 

punible, puede cubrir el daño emergente, el lucro cesante, el daño a la 

persona y el daño moral. (p. 13) 

 

3.1.2.2 Determinación del monto de la reparación civil 

Al respecto el profesor Guillermo (2009) señala: 

Si bien es cierto que al momento de fijarse el monto de la reparación civil, 

este se traduce en una suma de dinero única, que abarca todos los daños 

efectivamente causado, es necesario que en fundamentación de la 

sentencia se indique los criterios utilizados para determinar los daños, así 
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como se individualicen los mismos, debido a que los daños patrimoniales y 

los extrapatrimoniales no se determinan de la misma forma (p. 20). 

Por un lado, para la determinación del monto de la reparación civil 

proveniente de daños patrimoniales, la doctrina es unánime en afirmar que la 

valuación económica de este tipo de daños se realiza en forma objetiva, esto es 

mediante la pericia valorativa correspondiente (Guillermo, 2009). En ese sentido, 

“para determinar el daño causado al patrimonio de la víctima no interesa el valor 

que le pueda asignar esta a los bienes afectados, y menor aún el valor que posean 

estos para el autor de la lesión, sino que lo realmente importante es el valor de los 

bienes para todas las personas en general (De Trazegnies, como se cita en 

Guillermo, 2012, p. 21)  

Por otro lado, en relación con la determinación del monto de la reparación 

civil proveniente de los daños extrapatrimoniales, cabe señalar en principio que 

“por la especial naturaleza del daño subjetivo, cual es la de ser inapreciable en 

dinero, no poder negar su reparación, por cuanto ello es mucho más injusto que 

dar una indemnización, al menor aproximativa o simbólica, al sujeto dañado” 

(Espinoza, como se cita en Gálvez, 2012, p. 212).  

Por su naturaleza eminentemente subjetiva, resulta de difícil probanza y 

determinación del monto resarcitorio, por cuanto de forma objetiva no existe un 

criterio de determinación de los mismos, quedando su determinación al libre 

criterio de los tribunales, atendiendo al principio de la equidad, que implica tener 

en cuenta la forma más aplicable al caso concreto (Guillermo, 2009, p. 22).   

En similar sentido, De Ángel Yaguez (como se cita en Gálvez, 2012) 

señala:  
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en materia de reparación del daño subjetivos y del daño moral, no existe 

una formula única e ideal para establecer su quantum, quedando 

únicamente la equidad como criterio para fijar el monto de este daño, aun 

cuando este criterio no deja ser subjetivo. Es decir, el juez determinará el 

monto del resarcimiento teniendo en cuenta la forma más justa aplicable al 

caso concreto. Por lo que cabe afirmar “que el criterio equitativo es el 

único capaz de traducir en términos monetarios el daño moral” (p. 213) 

El citado autor agrega que, siguiendo a la jurisprudencia italiana, para la 

determinación del monto del daño moral en aplicación del criterio equitativo, se 

puede tener en consideración lo siguiente: 

a) La gravedad del delito, que es más intensa cuando mayor es la 

participación del responsable en la comisión del hecho ilícito; b) La 

intensidad del sufrimiento en el ánimo, teniendo presente la duración del 

dolor, la edad y el sexo del lesionado; c) La sensibilidad de la persona 

ofendida, teniendo en cuenta el nivel intelectual y moral de la víctima; d) 

Las condiciones económicas y sociales de las partes deben ser superadas 

porque contrastan con el sentimiento humano y con el principio de 

igualdad; e) El vínculo de connubio o de parentesco; f) El estado de 

convivencia. (p. 213) 

 

3.1.3 Acción civil en el proceso penal 

El actual sistema procesal penal admite acumular las pretensiones penal y 

civil, esto es, el perjudicado por el hecho ilícito con relevancia penal puede ejercer 

la acción civil en el proceso penal, bajo el fundamento de la unidad de la fuente o 
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conexión objetiva, es decir, ambas pretensiones penal y civil se sustentan en el 

mismo hecho, “por lo que ambas acciones están orientadas a probar la existencia 

del hecho y las circunstancias en que este se perpetró” (Gálvez, 2016, p. 310). 

Las ventajas de la adopción de este sistema de acumulación de acciones 

son la economía y celeridad procesal, ya que con la acumulación se resuelven 

conjuntamente ambas pretensiones con el menor desgaste posible para el 

inculpado, el agraviado y para la propia administración de justicia, lo que implica 

un ahorro de esfuerzo y dinero; y a la vez permite el conocimiento y amparo de la 

pretensión resarcitoria en un tiempo menor que el de un proceso civil (Gálvez, 

2016). 

En ese sentido, Del Rio (2010) señala: 

La acumulación de la acción civil al proceso penal responde, 

sencillamente, a un supuesto de acumulación heterogénea de pretensiones, 

con fines procesales estrictos. Esta tendencia encuentra un beneficio en el 

hecho de que, con el menor desgaste posible de jurisdicción, se pueda 

reprimir el daño público causado por el delito y reparar el daño privado 

ocasionado por el mismo hecho. (223) 

Por otra parte, el ejercicio de la acción civil dentro del proceso penal se 

rige por el principio dispositivo, el cual comprende tres aspectos, el primero 

referido a la iniciación del proceso, en el cual por regla general el ejercicio de la 

acción civil resarcitoria en el proceso penal responderá a la voluntad del 

perjudicado, a quién corresponde decidir acudir a la jurisdicción penal, civil o 

mecanismos extrajudiciales para hacer valer su derecho. Al respecto, si bien el 

Código Procesal Penal ha establecido que la acción civil puede ser ejercitada por 
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el Ministerio Público aun sin la petición expresa del perjudicado, la misma 

responde a la concepción tradicional de protección al perjudicado, adoptada por la 

LECrim española, en virtud del cual se otorga legitimación extraordinaria a dicha 

entidad para tales efectos. En segundo término, se revela la vigencia del principio 

dispositivo en la facultad del perjudicado de poner fin a la pretensión introducida 

en el proceso penal a través del desistimiento de su pretensión resarcitoria o la 

transacción, que se concretará con la suscripción de un pacto bilateral con el 

causante del daño, que va contener concesiones mutuas, así como 

responsabilidades y derechos reconocidos. Por último, la vigencia del principio 

dispositivo implica la congruencia de la sentencia que se dicte en el proceso penal, 

esto es, que la sentencia penal debe ser congruente con las pretensiones de las 

partes, sea esta penal y civil, en este último caso, de haberse ejercitado 

válidamente por el perjudicado o en su representación por el Ministerio Público 

(Asencio, 2010). 

 

3.2 Resultados normativos  

3.2.1 Derecho interno 

En nuestro ordenamiento jurídico, las instituciones de la reparación civil y 

la acción civil se encuentran reguladas en el Código Penal y en el Código Procesal 

Penal, respectivamente: 

 

3.2.1.1 Código Penal de 1991 

El Código Penal peruano de 1991 en su artículo 92 establece que “la 

reparación civil se determina conjuntamente con la pena y es un derecho de la 
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víctima que debe efectivizarse durante el tiempo que dure la condena. El juez 

garantiza su cumplimiento”. 

El artículo 93 del acotado Código determina la extensión de la reparación 

civil en sede penal, al respecto señala: “La reparación comprende: 1. La 

restitución del bien o, si no es posible, el pago de su valor; y, 2. La indemnización 

de los daños y perjuicios”.  

A su vez, el artículo 101 del mismo Código prevé la aplicación supletoria 

del Código Civil, y establece: “La reparación civil se rige, además, por las 

disposiciones pertinentes del Código Civil”. 

 

3.2.1.2 Código Procesal Penal del 2004 

El artículo 12, inciso 3, del Código Procesal Penal del 2004, materia del 

presente análisis, prevé expresamente que “la sentencia absolutoria o el auto de 

sobreseimiento no impedirá al órgano jurisdiccional pronunciarse sobre la acción 

civil derivada del hecho punible válidamente ejercida, cuando proceda”. 

 

3.2.2 Derecho comparado 

En el derecho comparado, respecto al tema objeto de la presente 

investigación, esto es, la posibilidad que el órgano jurisdiccional penal se 

pronuncie sobre la acción civil derivada de un hecho ilícito con relevancia penal 

aun cuando exista sentencia absolutoria, se encuentra similar regulación. 
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3.2.2.1 Código Procesal Penal de Argentina 

El Código Procesal Penal de la Nación del 2014, en su artículo 16, 

establece expresamente que “la acción civil solo podrá ser ejercida en el proceso 

mientras esté pendiente la acción penal. La absolución del procesado no impedirá 

al tribunal penal pronunciarse sobre la acción civil en la sentencia”. 

 

3.2.2.2 Código Procesal Penal de Chile  

El Código Procesal Penal de Chile del 2000, en su artículo 67, referido a la 

independencia de la acción civil respecto de la acción penal señala que “la 

circunstancia de dictarse sentencia absolutoria en materia penal no impedirá que 

se dé lugar a la acción civil, si fuere legalmente procedente”. 

 

3.2.2.3 Código Procesal Penal de Costa Rica 

El Código Procesal Penal de Costa Rica de 1996, en su artículo 40, 

establece:  

En el procedimiento penal, la acción civil resarcitoria solo podrá ser 

ejercida mientras esté pendiente la persecución penal. Asimismo, señala 

que el sobreseído provisionalmente el imputado o suspendido el 

procedimiento, conforme a las previsiones de la ley, el ejercicio de la 

acción civil se suspenderá hasta que la persecución penal continúe y 

quedará a salvo el derecho de interponer la demanda ates los tribunales 

competentes. Por último, establece que la sentencia absolutoria no 

impedirá al tribunal pronunciarse sobre la acción civil resarcitoria 

válidamente ejercida, cuando proceda. 
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3.3 Resultados jurisprudenciales  

3.3.1 Poder Judicial  

Respecto al desarrollo jurisprudencial sobre la reparación civil en el 

proceso penal, en el Poder Judicial se encuentran: 

 

3.3.1.1 Acuerdos Plenarios de las Salas Penales de la Corte Suprema 

➢ La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 06-2006-CJ-116, del 13 de 

octubre del 2006, ha señalado: 

La reparación civil, que legalmente define el ámbito del objeto civil del 

proceso penal y está regulada por el artículo 93 del Código Penal, desde 

luego, presenta elementos diferenciados de la sanción penal; existen notas 

propias, finalidades, criterios de imputación distintos entre la 

responsabilidad penal y responsabilidad civil, aun cuando comparten un 

mismo presupuesto; el acto ilícito causado por un hecho antijurídico, a 

partir del cual surgen las diferencias respecto de la regulación jurídica y 

contenido entre el ilícito penal y el ilícito civil. Así las cosas, se tiene que 

el fundamento de la responsabilidad civil, que origina la obligación de 

reparar, es la existencia de un daño civil causado por un ilícito penal, el 

que obviamente no puede identificarse con ‘ofensa penal’ ―lesión o 

puesta en peligro de un bien jurídico protegido, cuya base se encuentra en 

la culpabilidad del agente― (la causa inmediata de la responsabilidad 

penal y la civil ex delicto, infracción/daño, es distinta); el resultado dañoso 

y el objeto sobre el que recae la lesión son distintos. (Fundamento 7)  
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➢ La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 05-2011-CJ-116, del 06 de 

diciembre del 2011, ha señalado: 

8. (…). Con independencia de su ubicación formal, la naturaleza jurídica 

de la reparación civil es incuestionablemente civil, y que aun cuando exista 

la posibilidad legislativamente admitida de que un juez penal pueda 

pronunciarse sobre el daño y su atribución, y en su caso determinar el 

quantum indemnizatorio ―acumulación heterogénea de acciones― ello 

responde de manera exclusiva a la aplicación del principio de economía 

procesal. (Fundamento 8) 

➢ La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 04-2019-CJ-116, del 10 de 

setiembre del 2019, ha señalado: 

En lo que constituye una de las normas más trascendentes sobre la 

reparación civil, en la medida en que se consagra la supletoriedad del 

Código Civil ―en adelante, CC―, el artículo 101 del CP establece que 

“la reparación civil se rige, además, por las disposiciones pertinentes del 

Código Civil”. Esto significa que todo lo que corresponde al daño derivado 

de la acción delictiva se evaluará en función a las normas sobre 

responsabilidad civil, puesto que, como se ha sostenido en el Acuerdo 

Plenario 06-2006/CJ-116, fundamento jurídico 7. (Fundamento 23) 

(…). El órgano jurisdiccional garantizará un debate contradictorio al 

respecto y en sentencia, así emita una absolución penal, también debe 

pronunciarse sobre el objeto civil; no hacerlo importará una vulneración 

del principio de exhaustividad. (Fundamento 29) 
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No es obstáculo a todos estos efectos que no existan reglas más precisas en 

el Código Procesal Penal. Este cuerpo de leyes, unido al Código Penal, 

incorporó dos directivas legales fundamentales: (i) la autonomía de la 

acción civil frente a la penal; y, (ii) la necesidad de pronunciamiento sobre 

la materia. Se reconoce, por tanto, la posibilidad real de que pese aun 

sobreseimiento o una absolución ―en función a los diferentes criterios de 

imputación del Derecho Penal y Derecho Civil― corresponda imponer 

una reparación civil. (Fundamento 30) 

 

3.3.1.2 Sentencias casatorias de la Corte Suprema 

➢ La Corte Suprema en la Sentencia Casatoria N.° 1535-2017-Ayacucho, del 26 

se setiembre de 2018, ha señalado: 

Que es de dilucidar lo relativo a la reparación civil ―en cuanto derecho de 

la víctima―, bajo el entendido de que una absolución o un sobreseimiento 

no necesariamente importa o motiva la improcedencia de su declaración y 

ulterior determinación. La opción normativa que admitió el artículo 12, 

apartado 3, del Código Procesal Penal, no solo ratificó la diferencia entre 

acción penal y acción civil ―los criterios de imputación son propios, no 

necesariamente coincidentes, en tanto que la acción civil es ex damno y se 

sigue por las reglas del Código Civil (preceptos de naturaleza civil), al 

tratarse incluso de un proceso civil acumulado al penal―. Además, el 

sistema que aceptó el Código Procesal Penal, a diferencia del que asumió 

el Código de Procedimientos Penales (accesoriedad estricta), es el de 

autonomía de la acción civil en relación con la suerte de la acción penal, 
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por lo que, sin perjuicio de lo determinado en relación al objeto penal, 

corresponde al juez decidir si se presentan los criterios de imputación 

propios de una conducta ilícita que ocasionó un daño indemnizable, 

conforme al artículo 1969 del Código Civil. En estas condiciones, el 

órgano jurisdiccional penal aun cuando sobreseyera la causa o absolviera 

al imputado, mediando una pretensión civil, debe examinar, desde las 

bases del Derecho civil, si se produjo un daño indemnizable y proceder en 

su consecuencia. (Fundamento de derecho tercero) 

➢ La Sala Penal Permanente de la Corte suprema en la Sentencia Casatoria N.° 

1690-2017-Amazonas expedida el 06 de junio de 2019, ha señalado: 

La declaración de responsabilidad civil debe cumplir con el mandato de 

motivación tanto a nivel cualitativo como cuantitativo, esto es, en el 

primer caso, luego de establecer que la responsabilidad civil es de tipo 

extracontractual, se debe expresar el ámbito de reparación y las razones 

por las cuales se concluye que se produjo (conducta antijurídica, daño 

causado, relación de causalidad y factor de atribución); y respecto al nivel 

cualitativo, se debe expresar las razones por la que fija el quantum en una 

suma determinada. (Fundamento de derecho segundo) 

➢ La Sala Penal Permanente de la Corte suprema en la Sentencia Casatoria N.° 

1301-2018-Tacna expedida el 26 de febrero de 2020, ha señalado: 

Tradicionalmente, se consideró que la responsabilidad civil deriva del 

delito, esto es, la imposición de la reparación civil será viable siempre y 

cuando se acredite la responsabilidad penal del agente activo. No obstante, 

la tendencia moderna establece que la reparación civil se constituye por el 
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menoscabo material o moral producido por la actuación ilícita, la 

obligación de reparar nace de la consecuencia de la producción de un daño 

ilícito atribuible al sujeto mediante el criterio de imputación y, aun cuando 

el agente sea absuelto, corresponderá su imposición, siempre que el hecho 

ilícito cause daño, perjuicio o menoscabo al agraviado. (Fundamento de 

derecho octavo)  
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CAPÍTULO IV  

DISCUSIÓN Y VALIDACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

4.1 Discusión teórica o doctrinaria 

El tema de la presente investigación, esto es, la imposición de la 

reparación civil al imputado absuelto en el proceso penal, situación regulada en el 

artículo 12, inciso 3, del Código Procesal Penal, se fundamenta, por un lado, en la 

naturaleza civil de la reparación civil y, por otro lado, en la autonomía de la 

acción civil en el proceso penal. En la doctrina existen diversas posturas respecto 

de la naturaleza jurídica de la reparación civil, siendo la posición adoptada 

determinante para el tratamiento autónomo o accesorio de la acción civil en el 

proceso penal; asimismo, para fines de la investigación, servirá al momento de 

validar la hipótesis planteada en el presente trabajo, por lo que procederemos a 

detallar. 

 

4.1.1 Naturaleza jurídica de la reparación civil 

El doble tratamiento de la responsabilidad civil en la legislación penal y 

civil ha originado que en la doctrina se desarrollen diversas posturas respecto de 

la naturaleza jurídica de la reparación civil generando incertidumbre respecto de la 

misma, y un “error en la comprensión de la naturaleza de esta institución” (Sack, 

2014, p. 67).  

Por lo que resulta muy importante la determinación de la naturaleza 

jurídica de la reparación civil derivada del hecho ilícito con relevancia penal, ya 

que la asunción de una u otra postura tiene profundas implicancias en la práctica, 
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como por ejemplo, de ella depende la aplicación de las figuras de renuncia, 

desistimiento, autocomposición o heterocomposición, carácter transmisible y 

solidario, así como la determinación de la finalidad y presupuestos para la 

existencia de la reparación civil (Guillermo, 2011). 

La primera postura plantea que en “sede penal la reparación civil se 

constituye una sanción jurídico penal, la misma que cumple la finalidad propia de 

la pena” (Gálvez, 2016, p. 185); por lo tanto, según este criterio la reparación civil 

como pena puede operar “aunque no se hubiera causado un daño resarcible, 

inclusive no habría ningún problema para imponerlas en casos de los delitos de 

peligro abstracto o de tentativa sin resultado lesivo, pues la reparación civil ya no 

se sustentaría en el daños ocasionado sino en fines propios de la pena”, tal como 

sostiene Silva (como se cita en Gálvez, 2016, p. 187).  Amparan su postura en los 

siguientes argumentos: “i) la regulación de dicha obligación en el Código Penal; 

ii) el origen delictivo de la obligación de reparar el daño; y, iii) la necesidad de 

que el Derecho Penal restaure la totalidad del orden jurídico perturbado por la 

infracción” (Peña, 2010, p. 80). 

Dentro de la misma postura, se ha desarrollado una variante que, si bien 

considera a la reparación civil como una consecuencia jurídica de naturaleza 

penal, pero distinta a la pena, atribuyéndole un nuevo fin dentro del derecho 

penal, esta es la que la concibe como una tercera vía (junto a la pena y la medida 

de seguridad, que serían la primera y segunda vía respectivamente) que cumple 

una finalidad de prevención integrativa, está orientada a la satisfacción de interés 

públicos más que particulares, postura que ha sido sostenida, entre otros penalistas 

por Roxin y Silva Sánchez (como se cita en Gálvez, 2016), quienes sostienen 
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respectivamente que “la reparación civil se encuadra en el marco de la prevención 

integrativa, (…)  una sanción autónoma en la cual se mesclan elementos jurídicos 

civiles y penales, (…)” y que “tiene que ver con el autor y con la norma (con la 

colectividad) que con la víctima es sí misma; más con la resocialización y con la 

prevención de integración que con la indemnización” (p. 189).   

Empero los argumentos de esta postura no resultan convincentes y 

distorsionan la concepción de la reparación civil en el proceso penal, por lo 

siguiente: primero, considerar a la reparación como una consecuencia jurídico 

penal implica asumir que todos los conflictos socio jurídicos serán resueltas por el 

derecho penal, lo cual desconocería su carácter subsidiario y de ultima ratio; 

segundo, señalar que la reparación está orientado a la satisfacción de un interés 

público (a una víctima en potencia, abstracta y general) y no uno privado (víctima 

concreta, actual), significaría desconocer a la reparación como una institución 

jurídica, ya que la razón de ser de esta es precisamente resarcir, reparar, 

compensar a quien ha sufrido el daño de sus bienes jurídicos; tercero, asumir que 

la reparación cumple funciones resocializadora, se queda como un buen deseo 

(netamente teórico) porque en la práctica ni siquiera la pena ha cumplido esta 

finalidad; y por último, la inserción de la reparación civil en el proceso penal, no 

modifica su carácter privado y dispositivo, puesto que, el proceso penal constituye 

solo el medio por el que se va a realizar ella (Gálvez, 2016).  

Por otro lado, están los partidarios de la postura que sostiene que la 

reparación civil es de naturaleza privada y que “la obligación de reparación por el 

daño material o moral causado supone un deber jurídico que escapa a la esfera 

integral del Derecho penal, (…), se trata de una obligación de naturaleza 
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básicamente patrimonial y con objetivos expresamente indemnizatorios”, como 

manifiesta San Martin (como se cita en Gálvez, 2010, p. 204). En ese sentido, la 

reparación civil está orientada a satisfacer el interés particular de la víctima más 

no el interés público de la sociedad, “y el hecho que se ejercite la acción civil en 

el proceso penal no dice respecto a la naturaleza de la pretensión discutida” 

(Gálvez, 2016, p. 202). 

La naturaleza privada de la reparación civil, determinada por su finalidad 

reparadora del daño, se sustenta en 

a) el hecho que la reparación civil no es personalísima, a diferencia de la 

pena (el obligado a la reparación civil puede civil puede ser un tercero); b) 

el criterio de carácter formal establecido por el artículo 101 del Código 

Penal, que remite el tratamiento y regulación de la reparación civil a las 

disposiciones correspondientes del Código Civil; c) el hecho que la 

pretensión resarcitoria sea transigible y objeto de desistimiento dentro del 

proceso penal; d) la transmisibilidad hereditaria de la obligación, tanto 

respecto a los herederos del agente del daño así como del agraviado; e) el 

hecho que la atribución de la obligación resarcitoria, puede obedecer a 

criterios objetivos, al contrario de la atribución de consecuencias de 

naturaleza penal, que únicamente tienen que sustentarse en criterios 

subjetivos (atribución de dolo o culpa); f) asimismo, no en todos los 

delitos opera la reparación civil ni en todos los casos en que se dispone la 

obligación reparatoria nos encontramos frente a un delito (casos de 

ausencia de culpabilidad o de ausencia de una condición objetiva de 

punibilidad, cuando esta sea exigida por la norma penal, supuestos de 
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excusa absolutoria, entre otros.); g) la medida de las consecuencias 

jurídico-penales ordinariamente se sustenta en la medida de la 

culpabilidad, la cual no opera para la responsabilidad civil, la que se 

sustenta en la entidad y magnitud del daño” (Castillo, como se cita en 

Gálvez, 2016, p. 207). 

Luego de haber desarrollado los fundamentos en las que se sustentan las 

diferentes posturas sobre la naturaleza jurídica de la reparación civil, en el 

presente trabajo nos adherimos a la postura de la naturaleza civil o privada de la 

reparación civil, la cual es asumida por la doctrina mayoritaria, por los siguientes 

argumentos: en primer lugar, porque la reparación civil surge a consecuencia del 

daño ocasionado por el hecho ilícito con relevancia penal, y por tanto constituye 

una especie de la responsabilidad civil extracontractual, sujeta a las reglas 

establecidas por el Código Civil, tal como señala el artículo 101 del Código Penal; 

en segundo lugar, la naturaleza privada de la reparación civil se debe a que ella 

está orientada a la reparación del daño ocasionado al agraviado, buscando la 

satisfacción del interés particular de quien ha resultado afectado por conducta 

dañosa, cumpliendo una finalidad reparadora mas no una finalidad de sanción o 

preventiva (como la pena); asimismo, su carácter civil permite la aplicación de la 

renuncia, desistimiento, transmisibilidad hereditaria del derecho a ser reparado 

como de la obligación de indemnizar, ello debido a su carácter no personalísimo 

de la misma, lo cual no ocurre con la pena; finalmente, la naturaleza civil de la 

reparación permite aplicar, además de criterios subjetivos, criterios objetivos de 

imputación para determinar la responsabilidad civil y el monto de la reparación 
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civil (atendiendo la entidad y la magnitud del daño) (Alastegui, como se cita en 

Gálvez, 2016). 

4.1.2 La naturaleza de la acción civil en el proceso penal 

La adopción de una u otra postura (pública o privada) sobre la naturaleza 

jurídica de la reparación civil dentro del proceso penal tiene una innegable 

incidencia en la concreta configuración de la pretensión civil dentro del proceso 

penal. Al respecto, en la doctrina se ha desarrollado diversas posturas, por un 

lado, está aquella que plantea la accesoriedad de la pretensión civil dentro del 

proceso penal, y por otro, la que sostiene la autonomía de la misma, las cuales 

serán desarrolladas en las siguientes líneas. 

Por un lado, un sector (actualmente minoritario) de la doctrina plantea la 

accesoriedad de la acción civil respecto de la penal, el cual se origina en la 

concepción de que “la responsabilidad civil que se exige en el proceso penal 

deriva de la comisión de un hecho delictivo y precisamente por ser este delito o 

falta” (Asencio, 2010, p. 42), planteamiento es consecuencia de la adopción de la 

naturaleza pública de la reparación civil. 

Desde la concepción de la accesoriedad restringida, “la acción civil solo 

puede ser declarada en un proceso penal si existe una sentencia condenatoria que 

acredita la responsabilidad penal por el hecho cometido” (Del Rio, 2010, p. 222); 

por lo que, mientras no exista una condena, no se podrá resolver en el proceso 

penal la pretensión civil, estableciéndose la dependencia de la acción civil de la 

penal, ello responde al entendimiento de que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal (Gálvez, 2016). Po lo tanto, bajo esta concepción “el juez penal solo 
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tendrá competencia objetiva para resolver la acción civil cuando dicte sentencia 

condenatoria penal”. (Asencio, 2010, p. 47) 

Por otro lado, en la doctrina (actualmente mayoritaria) se desarrolla la 

concepción autónoma de la acción civil en el proceso penal, la cual lo considera 

como independiente de la penal, y “esa independencia tan evidente se opone a 

cualquier consideración que vincule a ambas más allá de su tramitación conjunta 

que la ley lo autoriza”. (Asencio, 2010, p. 43)  

Asimismo, el español Asencio (2010) señala: 

Siendo, como se ha dicho, acciones independientes, aunque los hechos 

históricos coincidan en parte en su decurso natural, que no jurídico, es 

evidente que el destino de la acción civil ejercitada en el proceso penal ha 

de correr la suerte que establezca la ley porque se rige, suerte que es 

meramente procedimental aunque ligada a la competencia objetiva del 

tribunal y a la legitimación del actor civil. (p. 46) 

Por su parte, Silva (como se cita en García, s. f.), señala: 

Si bien el camino regular para hacer efectiva dicha pretensión civil sería 

iniciar un proceso civil, en donde el juez civil tendría que determinar el 

daño producido y establecer la reparación acorde con dicho daño, 

evidentes razones de economía procesal aconsejan ofrecer un modelo 

procesal en el que ambas pretensiones (penal y civil) se solventen en un 

mismo proceso (el proceso penal), evitando de esta forma el denominado 

“peregrinaje de jurisdicciones”. (p. 92) 

Parafraseando a García (s. f.), la acumulación de las pretensiones en el 

proceso penal (civil y penal) no debe afectar la autonomía de cada una de ellas, de 
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manera tal que la ausencia de una condena no debe ser obstáculo para imponer una 

reparación civil siempre que estén acreditados los daños en el proceso penal.  

Consecuentemente, “la autonomía de la pretensión civil debe mantenerse 

incluso dentro del propio proceso penal, por lo que la falta de imposición de una 

pena o el archivamiento del proceso penal no debería traer como consecuencia 

relevar al juez penal de emitir un pronunciamiento respecto de la reparación civil 

en caso de estar acreditado el daño (García, s. f., p. 93). Pues el ejercicio de la 

acción civil en el proceso penal, “no constituye otra cosa que una simple 

acumulación de pretensiones, cuyo fundamento radica, (…) en la economía 

procesal”, conforme con Gimeno (como se cita en Asencio, 2010, p. 45).   

Luego del análisis de los fundamentos que sustentan las diferentes posturas 

sobre la naturaleza de la acción civil dentro del proceso penal, en la presente 

investigación, como una consecuencia de haber asumido la naturaleza privada de 

la reparación en el proceso civil, nos adherimos a la concepción autónoma de la 

acción civil, con base en lo siguiente: el ejercicio de la acción civil en el proceso 

penal no es más que una mera acumulación heterogénea de pretensiones, que se 

justifica en razones estrictamente procesales, vinculadas a la economía procesal; 

por lo que resulta posible el pronunciamiento en el extremo de la acción civil, aun 

cuando no exista responsabilidad, pues basta con acreditar el daño ocasionado, 

ello debido a que la acción civil como la penal no encuentran más vínculo que la 

tramitación conjunta que la norma procesal impone. Esta autonomía es la razón 

jurídica que justica la imposición de la reparación civil al imputado absuelto, 

situación prevista y regulada en el artículo 12, inciso 3, del Código Procesal Penal 

del 2004. 
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4.2 Discusión normativa 

4.2.1 Análisis en la legislación interna  

4.2.1.1 Naturaleza privada de la reparación civil  

Al respecto, se debe hacer mención que históricamente la reparación civil 

fue visto como una acción pública y no privada. Así Villanueva (como se cita en 

Broncano, 2018) señala: 

en sus inicios el Código Penal Peruano de 1863 ―de influencia 

marcadamente española― y el Código de 1924, reconocía a la reparación 

civil con el carácter de derecho público, señalando expresamente el 

Código de 1924 “que la obligación de reparar el daño era una obligación 

del derecho público”. Posteriormente el carácter público de la reparación 

civil es modificado a través de la Ley Nº 9014 del 23 de noviembre de 

1939, que en su artículo 2º tenía el siguiente nomen iuris “la reparación y 

la indemnización civil se rige por los dispuesto en el código civil”, que 

justamente modifica el código penal de 1924, “posteriormente en 1991 se 

elimina la mayor parte de artículos que en códigos anteriores daban 

operatividad a una concepción pública de la reparación civil. (p. 111) 

En efecto, el Código Penal peruano vigente, en el artículo 101 establece 

que “la reparación civil se rige, además, por las disposiciones pertinentes del 

Código Civil”, aunado a ello la regulación del carácter solidario de la 

responsabilidad civil (artículo 95), la transmisibilidad hereditaria de la obligación, 

tanto respecto a los herederos del agente del daño como del agraviado (artículo 

96) haciendo denotar con ello, que la naturaleza jurídica de la reparación civil es 

de carácter privado.  
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Lo mismo ocurre en el Código Procesal Penal del 2004, la regulación del 

hecho que la pretensión resarcitoria sea transigible (artículo 14) y objeto de 

desistimiento (artículo 13) dentro del proceso penal, no hacen más que evidenciar 

el carácter privado de la reparación civil, cuyo ejercicio dentro del proceso penal 

responde únicamente a la adopción de un sistema de acumulación heterogénea de 

pretensiones fundada en la economía procesal. 

 

4.2.1.2 Acción civil y la sentencia absolutoria  

Sin lugar a dudas, la modificación más importante del Código Procesal 

Penal en el ámbito de la acción civil incorporada al proceso penal se ubica en el 

artículo 12, inciso 3, donde se establece que “la sentencia absolutoria o el auto de 

sobreseimiento no impedirá al órgano jurisdiccional pronunciarse sobre la acción 

civil derivada del hecho punible válidamente ejercida, cuando proceda”. 

Esta norma ha introducido un cambio positivo en el sistema, a diferencia 

de la normatividad procesal antigua, en la que al dictarse sentencia absolutoria aun 

cuando se haya podido determinar la entidad y la magnitud del daño, el juez penal 

no podría pronunciarse respecto a la reparación civil, ello como consecuencia de 

la adopción de la concepción restringida de la acción civil respecto de la penal, 

consecuencia de asumir que la responsabilidad civil se origina del delito 

(argumento de en el que se funda la naturaleza pública de la reparación civil), lo 

que ha conllevado la errónea interpretación del artículo 92 del Código Penal, el 

cual establece que la reparación civil se determina conjuntamente con la pena, a 

contrario sensu, al no existir pena no se podrá determinar la reparación civil 

(Gálvez, 2016). 
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Como sostiene Del Rio (2010), el Código Procesal Penal al regular el 

artículo 12, inciso 3: 

«ataca» una vieja confusión vinculada a la idea de que la acción civil en el 

proceso penal deriva del delito, interpretación que conduce a un supuesto 

interés público o de la sociedad en el pago de la reparación civil o en la 

reparación del daño que distorsiona, seriamente, su tratamiento procesal. 

(p. 221) 

Sin embargo, de la lectura del artículo 12, inciso, 3 aún se evidencia el 

rezago de la confusión explicada líneas arriba, al establecer “acción civil derivada 

del hecho punible”, se debió utilizar la frase “acción derivada del hecho que 

constituye el objeto del proceso” o una similar; ello como ya se explicó, porque la 

responsabilidad civil que se exige en el proceso penal no deriva de la comisión de 

un hecho delictivo (Del Rio, 2010).  

Sin embargo, más allá de las cuestiones terminológicas, de la 

interpretación del artículo 12 inciso 3 del Código Procesal Penal se entiende que 

se descarte la presencia de responsabilidad penal, vía auto de 

sobreseimiento o mediante una sentencia absolutoria, no significa que la 

jurisdicción deba renunciar a la reparación de un daño que evidentemente 

se ha producido como consecuencia del hecho que constituye el objeto del 

proceso, incluso cuando ese hecho no puede ser calificado como un ilícito 

penal.  

Si la acumulación heterogénea de pretensiones en el proceso penal se 

justifica en razones estrictamente procesales, vinculadas a la celeridad 

procesal y a la unidad de respuesta del ordenamiento jurídico, entonces es 
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evidente que no tiene sentido que la sentencia absolutoria o, en su caso, el 

auto de sobreseimiento implique una renuncia a la posibilidad de 

pronunciarse sobre el daño que puede haber sido perfectamente 

comprobado durante la sustanciación del proceso. (Del Rio, 2010, p. 227) 

Por otro lado, como se ha señalado, la accesoriedad de la acción civil 

respecto de la penal se origina de la errónea interpretación del artículo 92 del 

Código Penal, por lo que resulta necesario y muy importante señalar que dicho 

artículo regula únicamente la oportunidad en que el juez va a determinar la 

reparación civil, esto es, al momento de dictar la sentencia (en la que se determina 

existencia o no de la responsabilidad penal) también debe pronunciarse respecto 

de la pretensión civil válidamente ejercida (verificando la concurrencia de los 

presupuestos establecidos por el ordenamiento civil respecto este tipo de 

responsabilidad civil). 

 

4.2.2 Análisis en el derecho comparado 

4.2.2.1 Análisis de la regulación de la acción civil en el Código 

Procesal Penal de la nación argentina 

El derecho argentino ha tenido gran influencia en el nuestro, y gran parte 

de sus instituciones y criterios jurídicos han sido asimilados por el legislador 

nacional, por lo que corresponde realizar un análisis. 

Tanto en el derogado Código Procesal Penal de la nación argentina de 

1991 como en el vigente Código Procesal Penal de la nación argentina (aprobado 

mediante Ley N° 27063 el 09 de diciembre de 2014), el artículo 16, segundo 
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párrafo, establece que “la absolución del procesado no impedirá al tribunal penal 

pronunciarse sobre la acción civil, en la sentencia”.  

Asimismo, el artículo 274 de la referida norma procesal, establece que “en 

el caso en que la acción civil haya sido ejercida, la sentencia absolutoria o 

condenatoria considerará su procedencia, establecerá la reparación de los daños y 

perjuicios causados o la indemnización”. 

En ese sentido, este código a semejanza del nuestro “considera la 

independencia de la acción civil respecto de la acción penal, (…), en su artículo 

16 establece la posibilidad de que el Tribunal puede determinar la reparación civil 

en el proceso peal aun cuando se absuelva al procesado” (Gálvez, 2016, pp. 

649-650). 

Del mismo modo, Martínez (como se cita en Broncano, 2018), se muestra 

de acuerdo con lo regulado por el artículo 16 materia de comentario, al señalar 

que “la absolución del acusado no impedirá al tribunal del juicio se pronuncie 

sobre la acción civil en la sentencia, ni la ulterior extinción de la acción penal 

impedirá que el Superior Tribunal se pronuncie sobre la acción civil” (p. 113). 

 

4.2.2.2 Análisis de la regulación de la acción civil en el Código 

Procesal Penal de la nación chilena 

El Código Procesal Penal de Chile del 2000 en su artículo 67 prescribe que 

“la circunstancia de dictarse sentencia absolutoria en materia penal no impedirá 

que se dé lugar a la acción civil, si fuere legalmente procedente”.   

Al igual que el Código Procesal Penal peruano, la normatividad procesal 

de Chile adopta la concepción autónoma de la acción civil respecto de la acción 
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penal dentro del proceso penal, lo cual posibilita, al igual que el artículo 12, inciso 

3, del CPP peruano, el pronunciamiento del juez sobre la pretensión civil en el 

proceso penal aun cuando se dicte sentencia absolutoria, siempre que se haya 

acreditado el daño. 

Asimismo, es de tenerse en cuenta que en la normativa procesal chilena la 

acción civil es de naturaleza privada, pues, “esta acción ―a diferencia de la 

acción penal pública― puede ser objeto de renuncia (artículo 52, inciso 2), de 

desistimiento (artículo 64), de transacción (artículo 2449 del CC), y prescribe de 

acuerdo con las disposiciones del CC (artículo 105 inciso, 2 del CP en relación 

con el artículo 2332 del CC)”. (Marin, 2005, pp. 13-14) 

 

4.2.2.3 Análisis de la regulación de la acción civil en el Código 

Procesal Penal de Costa Rica 

En el Código Procesal Penal de Costa Rica de 1996, advertimos que 

existen ligeras variantes en relación con nuestra normatividad nacional, aunque 

también existen similitudes respecto de la regulación de la acción civil en el 

proceso penal. 

Como puede apreciarse, se regula en el artículo 41, de manera similar al 

artículo 12, inciso 1, del Código Procesal Penal peruano, el ejercicio alternativo 

de la acción civil al establecer que podrá ejercitarse sea ante el juez civil o ante el 

juez penal en el propio proceso penal, pero no se admite su ejercicio simultáneo.  

Y lo más importante de este Código y a semejanza de nuestra norma 

procesal actual (artículo 12, inciso 3, del Código Procesal Penal), es que en su 

artículo 40, párrafo 3, considera la independencia de la acción civil respecto de la 
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acción penal, al establecer que la sentencia absolutoria no impedirá al tribunal a 

pronunciarse sobre la acción civil resarcitoria válidamente ejercida, cuando 

proceda; es decir, aun cuando se absuelva al imputado esto no necesariamente 

implica la renuncia la reparación de un daño que se ha producido como 

consecuencia de un hecho que constituye objeto del proceso penal. 

 

4.3 Discusión jurisprudencial 

4.3.1 Análisis de los acuerdos plenarios de la Corte Suprema 

• La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 06-2006-CJ-116, del 13 de 

octubre del 2006, ha señalado: 

7. La reparación civil, que legalmente define el ámbito del objeto civil del 

proceso penal y está regulada por el artículo 93 del Código Penal, desde 

luego, presenta elementos diferenciados de la sanción penal; existen notas 

propias, finalidades, criterios de imputación distintos entre la 

responsabilidad penal y responsabilidad civil, aun cuando comparten un 

mismo presupuesto; el acto ilícito causado por un hecho antijurídico, a 

partir del cual surgen las diferencias respecto de la regulación jurídica y 

contenido entre el ilícito penal y el ilícito civil. Así las cosas, se tiene que 

el fundamento de la responsabilidad civil, que origina la obligación de 

reparar, es la existencia de un daño civil causado por un ilícito penal, el 

que obviamente no puede identificarse con ‘ofensa penal’ ―lesión o 

puesta en peligro de un bien jurídico protegido, cuya base se encuentra en 

la culpabilidad del agente― (la causa inmediata de la responsabilidad 
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penal y la civil ex delicto, infracción/daño, es distinta); el resultado dañoso 

y el objeto sobre el que recae la lesión son distintos. (Fundamento 7) 

Las Salas Penales de la Corte Suprema, si bien a través de este acuerdo 

plenario se establece la posibilidad determinar la reparación civil en delitos 

abstractos, basado en el fundamento de la autonomía conceptual de la reparación 

civil respecto de la sanción penal que trae como consecuencia que la 

responsabilidad civil aun cuando comparta un mismo presupuesto fáctico con la 

responsabilidad penal, cada uno responde a un presupuesto, contenido, finalidad, 

criterio de imputación y la regulación jurídica distinta; este mismo fundamento 

sirve como base para justificar la imposición de la reparación civil en la sentencia 

absolutoria. 

 

• La Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 05-2011-CJ-116, del 06 de 

diciembre del 2011, ha señalado: 

8. (…). Con independencia de su ubicación formal, la naturaleza jurídica 

de la reparación civil es incuestionablemente civil, y que aun cuando exista 

la posibilidad legislativamente admitida de que un juez penal pueda 

pronunciarse sobre el daño y su atribución, y en su caso determinar el 

quantum indemnizatorio ―acumulación heterogénea de acciones― ello 

responde de manera exclusiva a la aplicación del principio de economía 

procesal. (Fundamento 8) 

En esa línea jurisprudencial, la Corte Suprema en este acuerdo plenario 

establece en concordancia con la doctrina mayoritaria que la reparación es de 

naturaleza civil, pues su ejercicio dentro del proceso penal se justifica únicamente 
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por la economía procesal a fin de evitar el peregrinaje de jurisdicciones, y por lo 

tanto el proceso penal solo constituye un medio para su realización. 

 

• Asimismo, la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario N° 04-2019/CJ-116, del 

10 de setiembre del 2019, ha buscado establecer pautas interpretativas 

parámetros para la imposición de la reparación civil en los casos de absolución 

o sobreseimiento. 

La idea central de este acuerdo plenario, conforme con lo regulado en el 

CPP, es desechar aquellas posiciones que sostenían la concepción restrictiva de la 

acción civil dentro del proceso penal, lo que conllevaba a concebirlo como una 

simple pretensión accesoria (Nuñez, 2019). 

El fundamento jurídico 30 del referido acuerdo plenario se establece que 

tanto el Código Penal como Código Procesal Penal incorpora “dos directivas 

legales fundamentales: (i) la autonomía de la acción civil frente a la penal y, (ii) la 

necesidad de pronunciamiento expreso sobre la materia. Se reconoce, por tanto, la 

posibilidad real de que pese a un sobreseimiento o una absolución ―en función a 

los diferentes criterios de imputación del Derecho Penal y el Derecho Civil― 

corresponda imponer una reparación civil”. 

Por este motivo la reparación civil puede ser impuesta en forma autónoma 

e independiente a la existencia o no de una sentencia condenatoria, pudiéndose 

distanciar del resultado definitivo del objeto penal.  

La acumulación del proceso civil dentro del proceso penal, responde a una 

suerte de acumulación de pretensiones, acciones u objetos heterogéneos, busca 

garantizar la economía procesal evitando un doble trabajo y evitar decisiones 



 

84 

 

contradictorias, en donde cada una de ellas tiene sus propios criterios de 

imputación y consecuencias jurídicas. 

En tal sentido, Nuñez (2019) refiere que 

la autonomía e independencia de la reparación civil busca dar a entender 

que las obligaciones civiles no siempre existen porque hay delitos o 

responsabilidades penales, sino en el menoscabo material o mora 

producido por una actuación ilícita y punto, resaltándose que las 

singularidades de la antijuricidad y tipicidad especificas en lo penal en 

ningún caso deben caracterizar la obligación de reparar a la que nada 

añaden dichas circunstancias. (p. 223) 

Para establecer la responsabilidad civil, cualquiera que sea la vía procesal 

(civil o penal) elegida para su reclamación, no se exige más que la prueba de la 

existencia del daño causado por el hecho ilícito, por lo que el órgano judicial 

puede realizar un análisis civil del hecho objeto del proceso penal. 

 

4.3.2 Análisis de las sentencias casatorias de la Corte Suprema 

La Corte Suprema, por medio de la Sentencia Casatoria N.° 1535-2017- 

Ayacucho (26 setiembre de 2018), la Sentencia Casatoria N.° 1690-2017-

Amazonas (06 de junio de 2019), y la Sentencia Casatoria N.° 1301-2018-Tacna 

(26 de febrero de 2020), viene sentando línea jurisprudencial respecto de la 

responsabilidad civil derivada de un hecho ilícito objeto del proceso penal, al 

establecer: 
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─ La absolución o un sobreseimiento no necesariamente importa o motiva la 

improcedencia de la declaración y ulterior determinación de la reparación 

civil. 

─ La opción normativa que admite el artículo 12, inciso 3, del CPP, a diferencia 

del que asumió el Código de Procedimientos Penales (accesoriedad 

restringida) ratifica la diferencia entre acción penal y acción civil (los criterios 

de imputación son propios, no necesariamente coincidentes) al asumir la 

concepción de la autonomía de la acción civil respecto de la penal. 

─ La obligación de reparar nace como consecuencia de la producción de un daño 

ilícito atribuible al sujeto mediante el criterio de imputación examinados desde 

las bases del derecho civil. 

─ Para la determinación de la responsabilidad civil dentro del proceso penal y 

consecuentemente la imposición de la reparación civil se debe analizar los 

criterios de imputación propios de una conducta ilícita que ocasionó un daño 

indemnizable, conforme al artículo 1969 del Código Civil. 

─ La declaración de responsabilidad civil debe cumplir con el mandato de 

motivación tanto a nivel cualitativo como cuantitativo, esto es, en el primer 

caso, luego de establecer que la responsabilidad civil es de tipo 

extracontractual, se debe expresar el ámbito de reparación y las razones por las 

cuales se concluye que se produjo (conducta antijurídica, daño causado, 

relación de causalidad y factor de atribución); y respecto al nivel cualitativo, 

se debe expresar las razones por la que fija el quantum en una suma 

determinada. 
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4.4 Validación de la hipótesis 

Los argumentos que justifican la validación de la hipótesis planteada en la 

investigación son: 

1. En la doctrina, jurisprudencia y en la práctica procesal penal existen 

diversos problemas en torno a la figura de la reparación civil, los cuales se 

originan al haberse sostenido con reiteración que de la reparación civil nace del 

delito, esto es, de todo delito o falta nace una acción penal y también una acción 

civil y que toda persona responsable de un delito o de una falta lo es también 

civilmente. El entendimiento erróneo de esta cuestión trajo como consecuencia no 

solo la confusión de que la naturaleza jurídica de la reparación civil es pública, es 

decir, se concibe como una consecuencia jurídico penal (pena), sino también la 

adopción de una concepción accesoria de la acción civil respecto de la penal, esto 

es, la resolución de la cuestión civil se vincule siempre a la emisión de una 

sentencia condenatoria. 

2. Considerar a la reparación como una consecuencia jurídico penal 

implica asumir que todos los conflictos socio-jurídicos serán resueltos por el 

derecho penal, lo cual desconocería su carácter subsidiario y de ultima ratio. 

Asimismo, señalar que la reparación está orientada a la satisfacción de un interés 

público (a una víctima en potencia, abstracta y general) y no uno privado (víctima 

concreta, actual), significaría desconocer a la reparación como una institución 

jurídica, ya que la razón de ser de esta es precisamente resarcir, reparar, 

compensar a quien ha sufrido el daño de sus bienes jurídicos. Por otra parte, 

asumir que la reparación cumple función resocializadora, se queda como un buen 

deseo (netamente teórico) porque en la práctica ni siquiera la pena ha cumplido 
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esta finalidad. Por último, la inserción de la reparación civil en el proceso penal, 

no modifica su carácter privado y dispositivo, puesto que, el proceso penal 

constituye solo el medio por el que se va a realizar ella. Todas estas razones 

desarrolladas hacen insostenible la postura que plantea la naturaleza pública de la 

reparación civil como consecuencia de asumir que ella deriva de un delito. 

3. De acuerdo con la doctrina jurídica, la reparación civil surge a 

consecuencia del daño ocasionado por el hecho ilícito con relevancia penal y tiene 

la naturaleza privada por lo que cumple la finalidad de resarcimiento, reparación 

del menoscabo ocasionado, buscando la satisfacción del interés particular de 

quien ha resultado afectado por conducta dañosa, cumpliendo una finalidad 

reparadora mas no una finalidad de sanción o preventiva (como la pena). Por otro 

lado, su carácter civil se deriva como consecuencia de que no es de carácter 

personalísima, de la posibilidad de aplicar del desistimiento (artículo 13 del CPP), 

transacción (artículo 14 del CPP), transmisibilidad hereditaria del derecho a ser 

reparado como de la obligación de indemnizar (artículo 96 del CP), así como por 

lo establecido por el artículo 101 del CP, que remite el tratamiento y regulación de 

la reparación civil a las disposiciones correspondientes del Código Civil. Por 

último, la naturaleza civil de la reparación permite aplicar, además de criterios 

subjetivos, criterios objetivos de imputación para determinar la responsabilidad 

civil y el monto de la reparación civil.   

4. El tratamiento de la acción civil dentro del proceso penal desde el 

enfoque de la accesoriedad restringida (el cual plantea que acción civil es 

accesoria de la penal, consecuentemente la reparación civil solo puede ser 

declarada en un proceso penal si existe una sentencia condenatoria que acredita la 
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responsabilidad penal por el hecho cometido) resulta insostenible; pues el 

ejercicio de la acción civil en el proceso penal no es más que una mera 

acumulación heterogénea de pretensiones, que se justifica en razones 

estrictamente procesales, vinculadas a la economía procesal; por lo que es 

procedente el pronunciamiento en el extremo de la acción civil, aun cuando no 

exista responsabilidad penal, pues cada uno responde a criterios de imputación 

diferentes, ello debido a que la acción civil como la penal no encuentran más 

vínculo que la tramitación conjunta que la norma procesal impone. En efecto, esta 

autonomía es la que hace posible la imposición de la reparación civil en supuestos 

de absolución. 

5. De acuerdo con un análisis normativo, el Código Procesal Penal del 

2004, pretende superar la confusión vinculada a la idea de que la reparación civil 

en el proceso penal deriva del delito y que la determinación de la responsabilidad 

civil dependiera de la existencia de una sentencia condenatoria (accesoriedad 

restringida); al establecer en el artículo 12, inciso 3, la posibilidad de la imponer 

la reparación civil aun cuando exista auto de sobreseimiento o sentencia 

absolutoria; pues esto ha implicado, por un lado, un cambio en la visión de la 

reparación civil, por cuanto se establece su naturaleza privada; y por otro lado, la 

adopción de un nuevo enfoque para la interpretación de la acción civil dentro del 

proceso penal, la misma que es vista desde la perspectiva de la autonomía de la 

acción civil respecto de la penal. 

6. En el Perú, la accesoriedad restringida de la acción civil se deriva de la 

interpretación errónea del artículo 92 Código Penal que establece que la 

reparación civil se determina conjuntamente con la pena; sin embargo, es de 
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precisar que dicho artículo regula únicamente la oportunidad en que el juez va a 

determinar la reparación civil, esto es, al momento de dictar la sentencia (en la 

que se determina existencia o no de la responsabilidad penal) también debe 

pronunciarse respecto a la pretensión civil válidamente ejercida (verificando la 

concurrencia de los presupuestos establecidos por el ordenamiento civil respecto 

este tipo de responsabilidad civil). 

7. En consecuencia, para la determinación de la responsabilidad civil 

dentro del proceso penal (como una especie de responsabilidad extracontractual), 

aun en sentencia absolutoria, se debe analizar los criterios de imputación propios 

de una conducta ilícita que ocasionó un daño indemnizable, conforme a lo 

previsto en el Código Civil; por lo que se debe verificar la concurrencia de los 

elementos que componen la responsabilidad civil extracontractual, siendo estos la 

conducta antijurídica, el daño causado, la relación de causalidad y el factor de 

atribución; y solo después de ello se puede realizar una atribución valida de la 

responsabilidad civil al agente del daño que a la vez posibilitará la imposición de 

la consecuencia jurídico legal, esto es la reparación civil que comprende la 

restitución o indemnización del daño. 

8. Finalmente, de acuerdo con la jurisprudencia nacional, la Corte 

Suprema a través del Acuerdo Plenario 06-2006/CJ-116, Acuerdo Plenario 05-

2011/CJ-116 y Acuerdo Plenario 04-2019/CJ-116 ha establecido que la autonomía 

conceptual de la reparación civil respecto de la sanción penal que trae como 

consecuencia que la responsabilidad civil, aun cuando comparta un mismo 

presupuesto fáctico con la responsabilidad penal, cada uno responde a un 

presupuesto, contenido, finalidad, criterio de imputación y la regulación jurídica 
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distinta; así como la reparación es de naturaleza civil, pues su ejercicio dentro del 

proceso penal se justifica únicamente por la economía procesal,  reconociendo la 

posibilidad real de que pese a un sobreseimiento o una absolución ―en función a 

los diferentes criterios de imputación del Derecho Penal y el Derecho Civil― 

corresponda imponer una reparación civil. 

9. Asimismo, la Corte Suprema, por medio de la Sentencia Casatoria N° 

1535-2017- Ayacucho (26 setiembre de 2018), la Sentencia Casatoria N.° 1690-

2017-Amazonas (06 de junio de 2019), y la Sentencia Casatoria N.° 1301-2018-

Tacna (26 de febrero de 2020) ha establecido como línea jurisprudencial que la 

absolución no necesariamente importa o motiva la improcedencia de la 

declaración y ulterior determinación de la reparación civil; además, la opción 

normativa que admite el artículo 12, inciso 3, del CPP, a diferencia del que 

asumió el Código de Procedimientos Penales (accesoriedad restringida), ratifica la 

diferencia entre acción penal y acción civil (los criterios de imputación son 

propios, no necesariamente coincidentes), dando un tratamiento de la acción civil 

respecto de la penal desde el enfoque de la autonomía. 
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CONCLUSIONES 

Primero. Siguiendo la tendencia moderna y por cuestiones de economía 

procesal, el ordenamiento jurídico peruano ha adoptado el sistema de acumulación 

de pretensiones, lo cual implica que el legislador ha establecido que en el mismo 

proceso penal también el agraviado pueda hacer posible su derecho de reparación 

civil, toda vez que esta no necesariamente es la consecuencia de la comisión de un 

delito, sino es la consecuencia del daño que se ha causado por el hecho ilícito; por 

lo tanto, al ser aquella una institución autónoma, el juez puede fijar la reparación 

civil, aun en caso de sentencia absolutoria o sobreseimiento. 

Segundo. La responsabilidad civil derivada del daño ocasionado por 

conducta con relevancia penal tiene naturaleza privada, y se considera como una 

especie de la responsabilidad extracontractual, por ende, al momento de 

determinar su existencia, se tiene que analizar cada uno de los elementos de la 

responsabilidad extracontractual, tales como el daño causado, la antijuricidad, el 

nexo de causalidad y factores de atribución. 

Tercero. La opción normativa que admite el artículo 12, inciso 3 del 

Código Procesal Penal, a diferencia del que asumió el Código de Procedimientos 

Penales (accesoriedad restringida) ratifica la diferencia entre acción penal y 

acción civil (los criterios de imputación son propios, no necesariamente 

coincidentes) al asumir la concepción de la autonomía de la acción civil respecto 

de la penal. 

Cuarto. La jurisprudencia de la más alta instancia judicial al pronunciarse 

sobre la reparación civil derivada del hecho ilícito objeto del proceso penal,  

válidamente ejercida, aun en el supuesto de sentencia absolutoria, constituye un 
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importante precedente, además produce seguridad jurídica y proporciona a la 

judicatura nacional la predictibilidad de las resoluciones judiciales, pues ahora el 

juzgador tiene una buena herramienta jurídica, cuando corresponda condenar al 

pago de una reparación civil aun cuando se haya absuelto al imputado de la 

acusación fiscal. 
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RECOMENDACIONES 

Primero. A los señores jueces del Poder Judicial, considerar que, al 

momento de determinar la reparación civil, deben cumplir con la motivación tanto 

a nivel cualitativo (expresar el ámbito de reparación y las razones por las cuales se 

concluye que se produjo: conducta antijurídica, daño causado, relación de 

causalidad y factor de atribución) como cuantitativo (expresar las razones por las 

que fija el quantum en una suma determinada). 

Segundo. A los señores jueces, considerar que el monto de la reparación 

civil se determina de acuerdo con la entidad y la magnitud del daño causado. 

Nunca se debe determina el monto de la indemnización en atención a la gravedad 

del delito o la capacidad económica del agente. 

Tercero. Que, en los procesos penales en los que se declara la absolución 

del imputado, en la mayoría de casos, se desestima la pretensión civil. De esta 

manera, existe un error de interpretación de la norma procesal por parte del 

operador judicial. Por ello, se recomienda recordar que la reparación civil exigida 

en el proceso penal no deriva de la comisión de un hecho delictivo.  

Cuarto. A fin de que la víctima o agraviado pueda hacer posible su 

derecho de reparación civil, y que no tenga que esperar un largo proceso penal 

para pasar a un proceso civil, se recomienda que el actor civil, el abogado de la 

parte agraviada o el Ministerio Público, debe presentar las pruebas que acrediten 

el daño causado y así reclamar al juez un monto de reparación civil. 

Quinto. La actividad del derecho penal no debe quedar en lo meramente 

ideal, sino que debe propender a cumplir una función reparadora, ejerciendo tutela 

jurisdiccional efectiva a favor de los derechos patrimoniales vulnerados al sujeto 
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pasivo, para lo cual se deben superar las imprecisiones que al respecto contiene la 

sentencia de grado, como es la disposición de la restitución de la suma dineraria 

apropiada ilícitamente que constituye no una “condena”, la que solo es absolutoria 

o condenatoria, sino una norma de conducta de estricto cumplimiento conforme al 

inciso 4 del artículo 58 del Código Penal. 
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